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SECRETARIA GENERAL Y COMUN  
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB  

“FALLO CON RESPONSABILIDAD FISCAL  No. 003 UNICA INSTANCIA” PROCESO 
ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

 
La Secretaria Común – Secretaría General de la Contraloría Departamental del Tolima, 
dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, procede a 
notificarle por medio del presente AVISO a la COMPAÑIA SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. identificada con el Nit. 860.009.578-6 vinculada para le época de los hechos, proceso 
de responsabilidad fiscal adelantado ante la ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL 
ESPINAL TOLIMA; del FALLO CON  RESPONSABILIDAD FISCAL No. 003 DEL 26 
DE MARZO DE 2026, Rad. 112-081-2023, proferido por la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima.  
Contra la presente providencia procede el Recurso de Reposición ante la Dirección Técnica 
de Responsabilidad Fiscal, por ser de Única Instancia; dentro de los 05 días siguientes a la 
fecha de la presente notificación. 
Se publica copia íntegra del Fallo con Responsabilidad Fiscal en 48 folios.   

 
 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General  

  
 

Se fija el presente AVISO en un lugar público y visible, en cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima  y en Página Web institucional por un 
término de cinco (05) días hábiles, a partir del 25 de mayo de 2026 siendo las 07:00 
a.m.   

 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 

 
 
 
  

DESFIJACION  
 
Hoy  29 de mayo de 2026 a las 06:00 p.m., venció el término de fijación del anterior 
AVISO,  se desfija y se agrega al expediente respectivo.  
 
Se les hace saber que esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente a la 
fecha de Desfijación de este aviso en cartelera y en la página Web Institucional  de la 
Contraloría Departamental del Tolima.  
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 

 
 
 

 
Elaboró. María C. Quintero 
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FALLO CON RESPONSABILIDAD FISCAL No. 03 

En la ciudad de Ibagué-Tolima, a los veintiséis (26) días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis (2026), los suscritos funcionarios de conocimiento y sustanciador de la Dirección 
Técnica de Responsabilidad - Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, proceden a 
dictar Fallo con Responsabilidad Fiscal dentro del proceso radicado bajo el número 112-081- 
2023, adelantado ante la administración municipal de El Espinal-Tolima, basados en lo 
siguiente: 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Motiva el inicio de la presente apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal, el memorando CDT-RM-2023- 
000005472 remitido el día 19 de octubre de 2023, por el parte de la Directora Técnica de Control Fiscal y 

Medio Ambiente a la Directora de Responsabilidad Fiscal, en el que traslada el hallazgo fiscal No. 26 de 19 

de octubre de 2023, el cual se depone en los siguientes términos: 

(...)” DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS PRESUNTAMENTE IRREGULARES DEL HALLAZGO 

FISCAL 

Diferencias entre los valores entregados por concepto de estímulos económicos con los 
valores cobrados y pagados al contratista. 

Contrato N* 487 del 03 de junio de 2022. 

Objeto Contratar los servicios técnicos, artísticos, logísticos, v 
administrativos para el desarrollo y realización de eventos y 
espacios culturales en el marco del festival del san pedro, 
festival del retorno y día de la lechona en el municipio del 

Espinal. 

Valor Inicial $3.000.000.000= 

Plazo Inicial 3 meses, 

Contratista CORPORACION DE FERIAS Y FIESTAS Y TRADICIONES 
POPULARES CORPOGUAMO, 

Supervisor DIEGO FERNANDO JIMENEZ LOZANO. 

Acta Inicio 07 de junio de 2022. 

Fecha Terminación 06 de septiembre de 2022. 

Fecha de Adición Acta Modificatoria No, 03 del 05 de agosto de 2022. 

Valor Adición $883.738.111 

Valor Total del Contrato 13.883.738.111 

Criterio 

Constitución Política de Colombia 1991, artículo 209 
Ley 80 de 1993, artiículo 26 
Ley 610 de 2000, artículo 3 y 6 
Ley 1952 de 2019, artículo 26 y ss.; numeral 22 del Artículo 38, articulo 67 
Decreto 403 de 2020, Articulo 3, Principios de la vigilancia y el control fiscal. 

_._ 
Condición: 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controjado” y el SGC no se hace responsable por si consulta o uso. X%X 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC,
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Se puede evidenciar dentro del expediente contractual que la Administración Municipal de El Espinal, 
vulneró los principios de la vigilancia y el control fiscal enunciados en el Artículo 3 del Decreto 403 de 
2020, concretamente los principios de eficiencia, economía y oportunidad, toda vez que no se 
entiende la razón por la que se suscribe un contrato en el cual en algunos tems de la propuesta 
presentada por el contratista se debe pagar más del valor que será entregado a manera de 

“ESTÍMULO ECONÓMICO EN EFECTIVO” dentro del marco del festival del san pedro, festival del 
retorno y día de la lechona en el municipio de El Espinal, configurando con ello un presunto daño 
patrimonial al estado, representado en el detrimento de recursos públicos, tal y como se ilustra a 

continuación: 

15 NAA REN NR 
ESTÍMULO ECONOMICO FAGADO EN EFECTIVO 
A EL GANADOR OEL PRIMER PUESTO DEL 1 UNO + 265.000.00 1.285.050,0€ 
CONCURSO DEL TAMAL (31.00.000) 

INCENTIVOS A ESTIMULO ECONOMICO PAGADO EN EFECTIVO 
COMERCIANTES A ElL GANADOR DEL SEGUNDO PUESTO CEL 1 uNC T.928.000.00 1.028.500,00 

SONCURSO DEL TAMA:L 3900000 
ESTIMUECS TCONOMICO BAGCADO EN EFECTIVO 
A El GANADOR DEL TERCER PUESTO DEL 1 UNO 54300000 543 00006 
CGNCURSO DEE. TAMAL €5500 DUD) 

Apoyo para L35 10 comparsas participantes parg la i 

INCENTIVOS elaboración de porafernalia y atuendos requeridos | 
BARRIOS pars Su paricipación en el Encuentrao del 10 UND 2570.00000; - 25.700.000,00 

- Cemparsas municipales en el marco del Remado 
Mun.idpai dei San Pedm ($2,DGD.£!DEJ] 

- T 

"BACO EM EFECTIVO AL BRIMER PUESTO ENEL 
[CONCURSO MUNICIPAÁL DE EOMPARSAS| 1 UNO 7 710.000.00 7.710.008,00 
($6.000,000) — ! — — 
"PAGO EN EFECTIVO AL SEGUNDO PUESTO EN 
TEL CONCURSO MUNICIPAL DE COMPARSAS| 1 UNO 5.425.000.00 5.425.000,00 
(5.000,000) 

INCENTIVOS PAGO EN EFECTIVO AL TERCER PUESTO EN 
COMPARSAS EL CONCURSO MUNICIPAL DE COMPARSAS) + UND 514000000 5.140.000.00 

| (54,060,000) 
PAGO EN EFECTIVO AL CUARTO PUESTO EN 1 
EL CONCURSO MUNICIPAL DE COMPARSAS| 1 UND 3,a55.000,06 | 3.855.000.09 
(4+3,900,000] 
BAGO EN EFECTIVO AL QUINTO PUESTO EN El ; 
CONCURSO MUNICIPAL DE COMPARSAS! $ UND 2.576.000,00 257000006 1 
(57,000.000) | 

nn ¡ SVENIOS. >e JEtEN SAlCIr 1) MESUÓAre y omirados ; , E ; 

3 INCENTIVOS ToAnA s7 
| 5Z SCEN 221250000 |114.5006,00 

PAGADO EN EFECITVIDA LA CANDIDATA 

ESTRAMES PAGADO EN ERECTIVO A LA TANDIÑATA í 
SAMACOQRA DI TTO CE VNREIA EN CriOEa, 1O u | 
151200 ¿…] : l 2.112.708.00 2.379.200.00 

EO 
5 ga; BOCLUCTET 1977 71400 

i Dereatita de Parzmian Ficimar Limtueradas ne a-remero ra de 

CANDIDATA QUE GANE EL TITULO DE REMA: 1 UND 576L.00MD0! — 57ELCONOO 
HUNICIDAL DEL 5AM PEDRO (a4,500,000) 
ESTIMULO, PACADO. EN EFÉCTVO. A TA 
CAMDIDATA QUe GAME El TITULO DE 
MIRREIA MUNICIDAL HE SAN PEDRD) Y UNE 5200000 — 445600000 

INCENTIVOS (3.00.000) 
ESTMULO PAGADO EN EFECTIO A LA 
CANDIDATA QUE CANE El TITULO DE . 
DRINCESA GMUNICIAPL DEL SÁN PEDRO UNO 3218.00000) - 3213.00008 
(52,500.000) ' 

CAA AEE AEA E 

ESTIMULO PARADO EN EFECTIvO Al ERCO 
GANADOR DEL PRIMER PUESTO COMPARSA| — 
NACIONAL DEL SAN PEDRO EN É ESPINAL| UND B:353.000.00 8.363.000.00 
(56.500,006 
ESTIMULO BAGADO FA RFECTIVO AL GRUPO 
GANADOR DEL SEGUNOS PUESTO COMPARSA 
NACIONAL LEL SAN PEDRO EN E ESPINALÍ ) UND 5.763.000.06 5.783.000.00 
20 00000 
S TIML AGADS EN EFECTIVO A SROOO 
GANADOR DEL TERCER PUESTO COMPARSA INCENTIVOS INACIONAL DEL SAN PEDRO EN E EP| * uNO 4.458.000,00 4.188.000.00 
($3.500.000 

: U COMPA 
NACIONAL DEL SAN PEDRO EN É ESPINALI Y Uno 257050650 257000000 
1£2.000,000) 
ESTIMULO PACADS EN EFECTIVO AL ERPO 
GANADOR DEL PAMER PUESTO COMPARSA ; 
NACIONAL DEL SAN PEDRO EN É ESPINAL 1 UNO 187500000 1280000 ina ?2| 48 
Dsl ; 

La copía o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la pógina web en el espacio dedicado al SGC.
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TAL 1'!E<% l("é¡ á 

ESTIMULO PAGADO EN EFECTVO A LA 
CANDIDATA GANADORA DEL TITULO DE RENA! 1 | uUND | 7.7;000000| - 7710.000.00 
'NACIONAL DEL SAN PEDRO (56,000,000) 
ESTIMULO PAGABO EN EFECTIO A TA 
CANDIDATA GANADORA OEL TITUO DE 
VIRRENA NACIONAL DEL SAN PEORO! 1 | UND | 578300000| - 578900000 
$4.500,000) 
ESTIMULO PACADO EN EFECTIVO A LA 
CANDIDATA GANADORA DEL TITULO DE 
PRINCESA NACIONAL DEL SAN peDRO | | UND | 440800000| - 449800000 
(53500,000) 

(Pantallazos tomados de la propuesta presentada por el proponente.) 

De igual manera, se puede evidenciar dentro de los informes de actividades 

presentados por el contratista, que dichos pagos fueron realizados de la siguiente 
manera: 

INCENTIVOS A COMERCIANTES: 

Se entrega un estímulo económico a los 3 primeros puestos dentro del Concurso del 
Tamal, pero el contratista cobra un valor por encima de lo entregado a los ganadores de 
dicho concurso, es decir, la Administración Municipal le pagó al contratista un valor 
adicional de $655.500, que no fueron soportados debidamente, toda vez que los 
valores entregados por concepto de estímulos económicos no coinciden con los valores 

cobrados y pagados. 

CONCUASO DEL TAMAL 

ESTÍMULO VALOR 
PUESTO | ECONÓMICO | PAGADO AlL. | DIFÉERÉNCIA 

ENTREGADO | CONTRATISTA 

PRIMERO |$ 1.000.000 |$ 1.285.000 $ 285.000 

SEGUNDO | $ 800.000 $ 1.025.000 $ 228.000 

TERCERO |$ 500.000 $ 642.500 $ 142.500 

TOTAL $ 2.300.000 $ 2.955.500 $ 655.500 

De igual manera, tampoco se evidencia dentro del expediente contractual, el soporte 
correspondiente a la entrega de dichos incentivos económicos, que permitan constatar en 

valor real entregado a los ganadores de los 3 primeros puestos dentro del “Concurso 
del Tamal”. 

INCENTIVOS A BARRIOS: 

Se entrega un apoyo económico a las 10 comparsas participantes, para la elaboración de 
parafernalia y atuendos requeridos para su participación en el encuentro de comparsas 

municipales en el marco del Reinado Municipal del San Pedro, pero el contratista cobra 
un valor por encima de lo entregado a los participantes, es decir, la Administración 
Municipal le pagó al contratista un valor adicional de $5.700.000, que no fueron 
soportados debidamente, toda vez que los valores entregados por concepto de apoyo 
económico no coinciden con los valores cobrados y pagados al contratista. 

INCENTIVOS A BARRIOS 

TOTAL POYO ALOR TOTAL DEL APOYOVALOR TOTAL 
PARTICIPANT EECONÓMICO ECONÓMICO EÉNTREGADOPAGADO AL i pIFERENCIA 
ES ENTREGAGADO A CONFRATISTA 

CADA LOS 10 PARTICIPANTES 
PARTICIPANTE 

10 $2.000.000 $20.000.000 . $25.700.000 _ |$5.700.000 

De igual manera, tampoco se evidencia dentro del expediente contractual, el soporte 
correspondiente a la entrega de dichos apoyos económicos, que permitan constatar en 
valor real entregado a las 10 comparsas participantes dentro del “Reinado Municipal 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

+
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del San Pedro”. 

INCENTIVOS A COMPARSAS: 

Se entrega un estímulo económico a los 5 primeros puestos dentro del Concurso 

Municipal de Comparsas, pero el contratista cobra un valor por encima de lo entregado 
a los ganadores de dicho concurso, es decir, la Administración Municipal le pagó al 

contratista un valor adicional de $5.700.000, que no fueron soportados debidamente, 
toda vez que los valores entregados por concepto de estímulos económicos no 
coinciden con los valores cobrados y pagados. 

CONCURSO MUNICIPAL DE COMPARSAS 

ESTÍMULO VALOR PAGADO 
PUESTO ECONÓMICO AL CONTRATISTA DIFERENCIA 

ENTREGADO 

PRIMERO $6.000.000 $7.710.000 $1.710.000 
SEGUNDO $5.000.000 $65.425.000 $1.425.000 
[TERCERO $4.000.009 $5.140.000 $1.140.000 
CUARTO $3,000.000 $3.855.000 $855.000 
QUINTO $2.000.000 $2.570.000 $570,000 
TOTAL $20.000.000 $25.700.000 $5.700.000 

A Folio 1200 y 1201 del expediente contractual, en el informe No. 3, se observa “Acta 
Instructores de comparsa y apoyo para las comparsas”, la cual evidencia el valor de [os 

pagos realizados a los ganadores del Concurso Municipal de Comparsas, tal y como se 
ilustra a continuación: 

CORPORACIÓN CORPOGUAMO 
PELi, FROOTEIIIO.L 

ALTA INSTRUCTORES DE COMPARSA MUNICIPALES Y APOYO PARA LAS 
COMPARSAS 

“. Á TaS COMPDIsas 56 le dio incentivos asi: 

Esuvess Fuesto Barnio El Fevdurt 

Begondo Presto Hamo Él Centro 

Teser Puésio Barno Lbartado: 

Cansto Poesto Efnzral 

Quimo Puesio Santa Marants Mada 

5. Beie Amigo e5 inpontio aEy 

1 Barig el Fururo: Seis Millones de Pesos 56 .000.000) 6iccie,- 

T. Barsog wl Cantra: Cirza Milanes de Pasoa diS.000.501 Míere - 

% Berro Libarnacor: Cuatro bilones de Pesos ($4 000 d00) óc - 

Á Coregnanto de Ciuooral: Tres Mitones de Pasos (33000.000) iicto. 

= 
5 Sir Sanía Marmgamta Maria: Cos Miiomes de Fasos (32 000 000) kticte - 

ur los aftectos ngares las oares mantiestan estar 2 PET y SEdEt Hesr Noscto 

ONPO y CU E PEPACIA Cr 2E ARE be Caroporaas y Actiya a is mistan, 

Dara consianad 3e Árte y ee cietra ei acl an el Mumeipoo de Esprraf - Tolinma, 21 
Sa ¡CS)ari mes de pho de ZOdZ. porios qué en el intensanern, 

E RODRISUEZ JOSE VICERT 
Contratista.: 

INCENTIVOS: 
Se entrega un estímulo económico a las candidatas que ganen los títulos de Reina 
Municipal, Virreina Municipal y Princesa Municipal de San Pedro, pero el contratista 
cobra un valor por encima de lo entregado a las ganadoras de dicho títulos, es decir, la 
Administración Municipal le pagó al contratista un valor adicional de $2.994.000, que no 
fueron soportados debidamente, toda vez que los valores entregados por concepto de 
estimulos económicos no coinciden con los valores cobrados y pagados al contratista. 

La copia o impresión de este documento, le de el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso, 
La versión actualizada y controlada de este dorumento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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REINADO MUNICIPAL DEL SAN PEDRO 

. ESTÍMULO ECONÓMICO | VALOR PAGADO 
TITULO ENTREGADO AL CONTRATISTA | DIFERENCIA 

REINA MUNICIPAL $ 4.500.000 $5.783.0001 +$1.283.000 
VIRREENA 
MUNICIPAL $ 3.500.000 $ 4.498.000 $ 998000 

PRINCESA 
MUNICIPAL $ 2.500.000 $ 3.213.000 $ 713.000 

TOTAL $ 10.500.000 $ 13.494.000| — $72.994.000 

A folio 1187 y 1188 del expediente contractual, en el informe No. 3, se observa “Acta 
Reinas Municipales”, la cual evidencia el valor de los pagos realizados en el marco del 
Reinado Municipal del San Pedro, tal y como se ilustra a continuación: 

PO PRCO I T. 

ACTA RENNAS MURECIPALES 

Bambarao Masioroa ur Pedro en v Espral, Bosda Papera pacs 0NMIyos y 

DO ia c Eal ad MEO CIAÓN, DHErooecawaos de Hec roiad, Te —paoia 

INtTTa,. AUTADos, EXallaciones paña Si COMNAreas Miumicipales, fuermo 

EOIEeVISLas Dr reedieas de difsión, mera las desfile sa tes diío carmzas 

CEV ZAO ACO yY TACSIor, El MENO aal ali as iació", 105 Sildie Sey 

ae CNO DOMIOANIAN CO TA S, LSOL ARE EV 

EE GA Dd ACe LTÍN Dara — raj d cada manciatalo, armasi para 

ha ea cias del dís del  Tarmal + etas entraega-or 

DEPUSIACIÓn, EMINEJAros Ciaces de CEGC ee 

=. CTaria la etaccios" y SOTGNaCión renalizado 05 dia T de juito 1el TZNE Ta 

NELL E PUCE M 4 eo darcdo c yia d La setionita al Aaotor MAl 

EFGO 2l Earrio el Futuro y Primcesza ol Egrío Cabmifero y Qongoral 2a lae 

tarpriaiees — oo 

He Du PE S 

Reihas Canatro Mistikonies Cianbierios RA Pasos (D4 500 000 Aiete .- 

Virema: Tres Lulones -uinientos MIl Pesos (E3.500.000: MVeTe- 

Prericarsos: Dos Ae CAO NIoOs R Posgs ST. 5S00. 0001 fircite.- 

A u ra ve qual ToOrmia 9 lea entrego uN TAj Npero de Sas FPelc en el 

Eaepicaal. tnaciure Poleria 

Para los efecios Tegalos las Parmas memtosztas estar £ par y Salc por tade 
DONCapio y CU de dspaia! corn El ea del resimado mecionalt al San Pedro 
aa Eapidal. 

FAN CONaa nc Sa TNE y 5e CN E X EE PAc de Ea » Tofiena, 2 
ia POy e mes de julbo de DZE 0T doks Lque FV ST re . 

C NE M? 

JOSE VC 
Contretiata 

INCENTIVOS: 

DO JUMENEZ 

Se entrega un estímulo económico a las candidatas que ganen los títulos de Reina en 
Chicoral, Virreina en Chicoral y Princesa en Chicoral del Reinado del festival del 
Retorno, no obstante, el contratista cobra un valor por encima de lo entregado a las 

ganadoras de dicho títulos, es decir, la Administración Municipal le pagó al contratista un 
valor adicional de $1.653.414, que no fueron soportados debidamente, toda vez que los 
valores entregados por concepto de estimulos económicos no coinciden can los valores 

cobrados y pagados al contratista. 

REINADO FESTIVAL DEL RETORNO CHICORAL 

ESTIMULO VALOR PAGADO 
TÍTULO ECONÓMICO Í|AL DEFERENCIA 

ENTREGADO . |[CONTRATISTA 

REINA 4$2.509.000 $3.212.500 $712.500 
VIRREINA 41.800.000 $2.313.200 $5153.200 
PRINCESA $1.500.000 $1.927.714 $427.714 

TOTAL +5.800.000 $7.453.414 $1.653.414 

A Folio 1426 y 1427 del expediente contractual, en el informe No. 4, se observa “Acta 
Reinado Retorno de Chicoral Entrega de Incentivos”, la cual evidencia el valor de los 

La copia o impresión de este documento, le de el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por si consulta o uso. 

La versión actualizade y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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pagos realizados en el marco del Reinado del Festival del Retorno de Chicoral, tal y 

como se ilustra a continuación: 

PE SOOIG0470-3 
CORPORACIÓN CORPOGUAMO 

ACTA REIJADO RETORMO Ds CHICORAL ENTRECGA DE INCERTIVOS 

En al dia de hoy T4 de agosio del 2Z022, Gna ver él jurario calificacor de el 
veradiato, sc hace actega de tos incantivos del Fieinado del Festivas del refaomo 
EN CHCora| as 

iImcentiros 

1. Fema: Dos Milonez Quimentos Miifesos 52500 0O0 Micie.- 

Z Miteina, Un Millon Gohecieantos hi Pesos ($1 600 000 há/cie.- 

3 Prncaeta: Lo hilon Cuinientos hil Paeasos ($1 SO00.Q00N) háictha - 

Parna los efectos legales las pares manitiestan estar a qazxr y salvo por todo 
coOnNCePia y cumplir en aapeztal con af Henrs del renado del relomo an chicoral año 
2027 en el Municipio de Espinal, 

FPara constancia se frma y se ciera del acia en el Mumiag»o de Capinal - Tolima, «l 
dia (14) del mes de agosio de 7027, por los que en el intervienen, 

JOSE VICENTE ROCRIGUEZ 
Tentratista.. - 

INCENTIVOS: 

Se entrega un estímulo económico a los 5 primeros puestos dentro del Concurso 
Nacional de Comparsas Del San Pedro en El Espinal, pero el contratista cobra un valor por 

encima de lo entregado a los ganadores de dicho concurso, es decir, la Administración 
Municipal le pagó al contratista un valor adicional de $5.132.000, que rno fueron 

soportados debidamente, toda vez que los valores entregados por concepto de estímulos 
económicos no coinciden con los valores cobrados y pagados. 

CONCURSO NACIONAL DE COMPARSAS SAN PEDRO EN 
EL ESPINAL 

ESTIMULO MALOR PAGADO 
PUESTO ECONÓMICO [AL DIFERENCIA 

ENTREGADO |¡CONTRATISTA 

PRIMERO $6.500.000 $+8.3553.000 $1..853.000 
SEGUNDO $4.500.000 $5.783.000 $1.283.000 

¡TERCERO $3.500,0090 $4.498.000 $998.060 
CUARTO $2.000,.000 42.570.000 4$570.000 
CQUINTO $1.500.000 $1.928.000 $428.000 

¡TTOTAL $S18.000.000 |$23.1532.000 $5.132.000 

A Folio 1265 y 1266 del expediente contractual, en el informe No. 3, se observa “Acta 
Comparsas Nacionales”, la cual evidencia el valor de los pagos realizados a los 
ganadores del Concurso Nacional de Comparsas, tal y como se ilustra a continuación: 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la nágina web en al espacio dedicado al SGC,



- e DIRECCION TRECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
a £fí? 

: ñg¡ '%€;% : PROCESO: RESPONSBAILIDAD FISCAL-RF 

"'..& s E % - 

a FALLO CON Y/O SIN FECHA DE 
CONTRALORIA | RESPONSABILIDAD FISCAL CODIGO: F23-PM-RF-04 | APROBACION: 

26-11-2024 

ErET.. EIENTe Tai 

ACTA COMPARSAS NACIONALES 

EE aa Ea TUNG U EroeDia de d SSr CEe TA 

T Puedio: Campares e Soyoecia =a RAlc 

AEE R PR H6 500000 Momeda Momrrierta.- 

2 PuUesto: Tombarsse de Crndirarrmarza . Camtro RAones ur 

TE EA SDO 000y Fesos hiamasa Comriante.- 

3 Puesto: Compgarma Tolima:: i Tras Milones. Muinientos — AAl 
S5 5O000 Heget Memoda Coríenia — 

4 Passto: Comparsa Catquieia -77 17 Dos Madenas de (S7,U00.000 

Pasos Marpda Comrieaty,- 

iñ
 

- Puesto: Comparzo Cosar - p REE Ce [ 

51500000 Pazos Atoarmencio Ce - 

Para los tectos tagoles as Ppurtes menifestan QAStar A as y Mmalvo por roga 
aa mio y SUN A eel oe Fe caEnoYdinoaies ROO SO MEch Ta. 

P;xr:s-cn>r&:¡'£:anr_.&a Se ia y e CR dl dcl en ol unicipie de ECel - Taiimmas, as A c (S) al e de ha de 20ZZ, porios que en al interiermes - — 

INCENTIVOS: 

Se entrega un estímulo económico a las candidatas que ganen los títulos de Reina 
Nacional, Virreina Nacional y Princesa Nacional del San Pedro, pero el contratista cobra 

un valor por encima de lo entregado a las ganadoras de dicho títulos, es decir, la 
Administración Municipal le pagó al contratista un valor adicional de $3.991.000, que no 
fueron soportados debidamente, toda vez que los valores entregados por concepto de 
estímulos económicos no coinciden con los valores cobrados y pagados al contratista. 

RENADO MACIONAL DEL SAN PEDRO 

ESTÍMULO ECONÓNMICO |VALOR PAGADO . . 
TÍTULO ENTREGADO AL CONTRATISTA BIFERENCIA 

REINA NACIONAL . $ 6.000,000 s 7.710.000 $ 1.710.000 
VIRRENÑA NACIONAL $ 4.500.000 $ 5.783.000 $ 1.283.000 

PRINCESA a. . . NACIONAL S 3.500.000 s 4.498.000 £ 998.000 

TOTAL $ 14.000.000 E 17.291.000| $ 3.991.000 

De igual manera, tampoco se evidencia dentro del expediente contractual, el soporte 
correspondiente a la entrega de dichos incentivos económicos, que permitan constatar en 
valor real entregado a las ganadoras de los títulos de Reina Nacional, Virreina Nacional 
y Princesa Nacional del San Pedro. 

Así mismo, vale la pena resaltar que el valor total del Contrato en mención, 
corresponde a la suma de $3.883.738.111, valor total que fue ejecutado y pagado al 
contratista mediante las Ordenes de Pago No. 2022002128 de fecha 16 de junio de 2022, 
No, 2022002378 de fecha 30 de junio de 2022, No. 2022003037 de fecha 10 de.agosto de 

2022 y No, 2022003394 de fecha 05 de octubre de 2022, con sus respectivos 
Comprobantes de Egreso No. 2022004271 y No. 2022004272 de fecha 29 de junio de 
2022; No. 2022004454 y No, 2022004456 de fecha 06 de julio de 2022; 
No, 2022005659 y No. 2022005660 de fecha 11 de agosto de 2022; No. 2022006252 y 
No. 2022006253 de fecha 06 de octubre de 2022. .a 

Causa: 

El supervisor del contrato No. 487 de 2022 aprobó los informes presentados por el 

contratista y el Gestor Fiscal del Municipio de El Espinal, autorizó la suscripción del mismo, 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGO no se hace responsable por su consulta o uso. 

Le versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, 
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sin justificar la razón por la cual los ítems descritos anteriormente serían pagados al 

contratista por un valor superior al entregado por concepto de estímulos económicos, a 

causa de una gestión fiscal ineficaz e ineficiente en el proceso de licitación pública No. 

-007 de 2022 y ejecución del contrato No, 487 de 2022. 

Efecto: 
Se genera una gestión fiscal ineficaz e ineficiente en el uso de los recursos públicos, 
toda vez que este órgano de control considera que se configuró un presunto detrimento de 
los recursos públicos en la ejecución del contrato No. 487 de 2022, al pagar al contratista 

valores por encima de los incentivos económicos entregados en los ítems descritos en la 
condición de la presente observación, generando con ello un alcance de tipo fiscal de 
conformidad con el artículo 6 de la Ley 610 de 2000. 

De igual manera y como consecuencia de lo anterior, se configura con ello falta 

disciplinaria de conformidad con el artículo 26 y siguientes de la Ley 1952 de 2019, 
debido al incumplimiento de los deberes enmarcados en el numeral 22 del Artículo 38 
de la Ley 1952 de 2019, que reza: 

“22. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar 

que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido 
destinados.” 

No existe un adecuado control sobre los recursos públicos, situación que vulnera los 
principios de la función administrativa. 

Con lo expresado anteriormente, se puede evidenciar que la Administración Municipal del 
Espinal incurrió en un presunto daño Patrimonial al Estado representado en la suma de 
VEINTICINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS 
CATORCE PESOS M/CTE ($25.825.914).” 

El reproche fiscal en cuestión se origina por una irregularidad detectada en la 
Administración de El Espinal Tolima, obedece a que en virtud del contrato el 
contrato 487 del 3 de junio de 2022 cuyo objeto era contratar los servicios 
técnicos, artísticos, logísticos y administrativos para el desarrollo y realización de 
eventos y espacios culturales en el marco del festival de San Pedro, festival del 
retorno y día de la lechona en el municipio de El Espinal”, firmado entre la Alcaldía 
de El Espinal y la Corporación de ferias y fiestas y tradiciones populares 
Corpoguamo, con el Nit. 900.360.439-8 y su representante legal quien haga sus 
veces en la actualidad; en la ejecución del citado contrato se canceló como 
estímulo económico en efectivo a los ganadores y participantes de las diferentes 
actividades ejecutadas un menor valor al cobrado en el contrato como se refieja en 
la siguiente tabla, donde se muestra que los valores entregados como estímulos 
económicos no coinciden con los valores cobrados y pagados al contratista, así: 

Este mayor valor también quedó consignado en los diferentes informes que 
presenta el contratista Corporación CORPOGUAMO, sobre el contrato 487 de 3 de 
junio de 2022, de la siguiente manera: 

alor pagado at Estimulo Diferencia Y| 
Estímulo Económico Entregado Eontratista poreconómico presunto Daño 

! municipio entregado a losPatrimonial 

contratistas 
Servicio cultural día del tamai 2.955.500,00 2.309.000,00 655.500,00 

Incentivo a comparsas de los barrios 25.700.000,00 20.000,009,00 5.700,000,00 

servicio Cultural Comparsas 25.700.000,00 20.000.009,00 5.709.000,00 
Reinado Municipai del San Pecro en el Espinal 13,494.000,00 10.500.000,00 2.994.000,00 

La copia o impresión de este documente, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso, 
La versión actualizade y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, 
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Concurso Nal Comparsas reinado San Pedro en el23.132.000,00 185.000.000,00 5.132.090,00 

Espina! 
Concurso Nal. Del Reinado de San Pedro en el Espinal 17.991.000,00 14.000.000,09 3.991.000,00 

traje típico de bambuco fiestero San Pedro en efz2.950.000,00 2.500.000,00 450.000,00 
Espinal 

Concurso reinado de Belleza de Chicoral 7.453.414,00 5,800.000,00 - 1.053.414,00 

TOTAL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO 26.275.914,00 

Lo anterior, quiere decir que el municipio de El Espinal pagó un mayor valor por la 
suma de VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CATORCE PESOS ($26.275.914,00), generándose un daño 
patrimonial a las arcas del municipio de El Espinal - Tolima. 

Con ocasión a los hechos anteriormente descritos, este despacho procede a emitir 
a través del Auto No. 065 del 20 de diciembre de 2023, la apertura del proceso de 
responsabilidad fiscal ante la Administración Municipal de El Espinal Tolima, 

vinculando como presuntos responsables fiscales a los señores: Efrey Bocanegra 
Ortiz, identificado con la C.C. 93.122.097 en calidad de Secretario de Hacienda 
Municipal de El Espinal - delegado por el señor Aicalde Municipal para la 
Contratación y ordenación del gasto de los mismos conforme el Decreto 180 del 
2020, al señor Diego Fernando Jiménez Lozano, identificado con la 
C.C.93.136.593 en calidad de supervisor del contrato conforme su cargo de 
Director Administrativo de Cultura y Turismo y la Corporación de Ferias y 
Fiestas tradicionales populares Corpoguamo, con Nit. 900.360.439-8, siendo 
el representante legal actualmente el señor EDWIN RODRIGUEZ ARCINIEGAS 
C.C. No, 18.929.157 o quien haga sus veces, en calidad de contratista — contrato 
487 del 3 de junio de 2022. 

Mediante Auto No. 003 del 19 de junio de 2025, mediante el cual se vincula a la 
MAPFRE Seguros Generales de Colombia S.A. distinguida con el NIT 
891.700.037-9 y Seguros del Estado S.A., identificada con el Nit. 860.009.578- 

6, como terceros civilmente responsables (Folio 148-156). 

Con el Auto de pruebas No. 042 del 7 de julio de 2025, mediante el cual se solicitó 
a la cámara de comercio lo siguiente: (folio 165-170) 

Certificado de existencia y representación legal de la Corporación de Ferias, 

Fiestas y Tradiciones Populares del Guamo identificada con NIT 900360439- 

Copia de las actas de asamblea y/o junta directiva, reformas y demás documentos 

de su conformación y estructura de la Corporación de Ferias, Fiestas y 

Tradiciones Populares del Guamo identificada con NIT 900360439-8, si los 

hubiere. - 
Copia del acta de liquidación y/o disolución de la Corporación de Ferías, Fiestas 

y Tradiciones Populares del Guamo identificada con NIT 900360439-8, si la 

hubiere. - . 

Con Auto designación de apoderado de oficio No. 027 del 7 de julio de 2025, a la 

Dra. Laura Natalia Morales de la corporación de ferias y fiestas y tradiciones 

populares CORPOGUAMO. Folio 171-176 

La copia o impresión de este documento, le da ef carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al 5GC, 
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Con el auto No. 021 del 20 de octubre de 2025, se imputa responsabilidad fiscal de 
conformidad con el artículo 48 de la Ley 610 de 2000, forma SOLIDARIA, contra 

los presuntos responsables fiscales para la época de los hechos, señor Efrey 
Bocanegra Ortiz, identificado con la C.C. 93.122.097 en calidad de Secretaria de 
Hacienda Municipal de El Espinal - delegado por el señor Alcalde Municipal para la 
Contratación y ordenación del gasto de los mismos conforme el Decreto 180 del 
2020, al señor Diego Fernando Jiménez Lozano, identificado con la 
C.C.93.136.593 en calidad de supervisor del contrato conforme su cargo de 
Director Administrativo de Cultura y Turismo y la Corporación de Ferias y 
Fiestas tradicionales populares Corpoguamo, con Nit. 900.360.439-8, siendo 
el representante legal actualmente el señor EDWIN RODRIGUEZ ARCINIEGAS C.C. 
No. 18.929.157 o quien haga sus veces, en calidad de contratista — contrato 487 
del 3 de junio de 2022, conforme las consideraciones expuestas, en cuantía de 
VEINTISÉIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CATORCE PESOS ($26.275.914,00) y como tercero civilmente 
responsable a la compañía MAPFRE Seguros Generales de Colombia S.A. 
distinguida con el NIT 891.700.037-9, con ocasión a la póliza de seguro RC 
SERVIDORES PUBLICOS número 3602221000130, siendo tomador el municipio de 
El Espinal-Tolima, con fecha de expedición 28 de diciembre de 2021, vigencia del 
28 de noviembre de 2021 al 27 de noviembre de 2022 (periodo dentro del cual se 
predica la comisión del hecho), amparándose allí los fallos con responsabilidad 
fiscal, por un valor asegurado de $150.000.000 y la Compañía Seguros del 
Estado S.A., identificada con el Nit. 860.009.578-6, con ocasión a la póliza de 
cumplimiento número 2544101169081, siendo tomador CORPOGUAMO y 
beneficiario el Municipio de El Espinal Tolima, con fecha de expedición 3 de junio 
de 2022, vigencia del 3 de junio de 2022 al 3 de enero de 2023 (periodo dentro 
del cual se predica la comisión del hecho), amparándose alií el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales contenidas en el contrato 487 de junio 3 de 2022, por 
un valor asegurado de $150.000.000. 

Una vez notificada la imputación, se advierte que algunas de las partes 
presentaron los respectivos descargos, con excepción de la Compañía de 
Seguros del Estado, en calidad de tercero civilmente responsable, frente a lo 
cual se evidenció que si bien la Compañía de Seguros del Estado se encuentra 
debidamente vinculada, en el auto de imputación se obvió por un error 
involuntario de digitación ordenar la notificación personal a la referida compañía al 
no incluirla en el artículo cuarto de la parte resolutiva para tales efectos, pese a 
que en las consideraciones se expusieron los argumentos relacionados con la 
compañía, circunstancia que hace necesario declarar la nulidad, tal como se 
expondrá más adelante. 

Mediante Auto Interlocutorio No. 033 del 05 de diciembre de 2025, esta 
Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal profirió, de oficio, decisión dentro del 
proceso de responsabilidad fiscal radicado bajo el No. 112-081-2023, por medio de 
la cual se decretó la nulidad de las actuaciones, conforme a lo previsto en la Ley 
610 de 2000 y demás normas concordantes. 

Posteriormente, mediante Auto de Imputación de Responsabilidad Fiscal No. 
031 del 17 de diciembre de 2025, esta Dirección Técnica de Responsabilidad 

La copla o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso, 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a travás de la ságina web en el espacio dedicado af SOC,
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Fiscal procedió a imputar, en forma solidaria, responsabilidad fiscal dentro del 
proceso radicado bajo el No. 112-081-2023, contra los presuntos responsables 
fiscales: el señor Efrey Bocanegra Ortiz, identificado con C.C. No. 93.122.097, 

en calidad de Secretario de Hacienda Municipal de El Espinal y delegado para la 
contratación y ordenación del gasto conforme al Decreto 180 de 2020; el señor 
Diego Fernando Jiménez Lozano, identificado con C.C. No. 93.136.593, en 

calidad de Director Administrativo de Cultura y Turismo y supervisor del contrato 
No. 487 del 3 de junio de 2022; y la Corporación de Ferias y Fiestas 
Tradicionales Populares CORPOGUAMO, con NIT 900.360.439-8, en calidad 
de contratista del mismo contrato. 

Igualmente, se vincularon como terceros civilmente responsables las compañías 

aseguradoras: MAPFRE Seguros Generales de Colombia S.A., identificada con 
NIT 891.700.037-9, con ocasión de la póliza RC Servidores Públicos No. 
3602221000130, expedida el 28 de diciembre de 2021, con vigencia del 28 de 
noviembre de 2021 al 27 de noviembre de 2022, que amparaba fallos con 
responsabilidad fiscal por un valor asegurado de $150.000.000; y Seguros del 
Estado S.A., identificada con NIT 860.009.578-6, con ocasión de la póliza de 
cumplimiento No, 2544101169081, expedida el 3 de junio de 2022, con vigencia 
del 3 de junio de 2022 al 3 de enero de 2023, que amparaba el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales contenidas en el contrato No. 487 de 2022, por un 
valor asegurado de $150.000.000. 

Una vez surtido el trámite de notificación del Auto de Imputación de 
Responsabilidad Fiscal No. 031 del 17 de diciembre de 2025, se presentaron se 
presentaron escritos de descargos por dos intervinientes: 

. En primer lugar, la apoderada de oficio de la Corporación Ferias, Fiestas y 
Tradiciones Populares - CORPOGUAMO, doctora Laura Natalia Morales Pinzón, 
mediante oficio radicado bajo el No. CDT-RE-2026-00000313, de fecha 28 de 

enero de 2026. (folios 328-330) 

. De igual manera, la doctora Luz Angela Duarte Acero, en calidad de 
apoderada de la aseguradora MAPFRE Seguros Generales de Colombia, 
presentó sus argumentos a través del oficio radicado No. CDT-RE-2026-00000125, 

del 13 de enero de 2026.(folios 314-324) . 

Por su parte, los señores Efrey Bocanegra Ortiz, Diego Fernando Jiménez 

Lozano y la aseguradora Seguros del Estado S.A. no hicieron uso del derecho 
de presentar descargos frente al mencionado auto de imputación. 

En mérito de lo expuesto, y una vez valorados los descargos presentados por la 

doctora Laura Natalia Morales Pinzón, en calidad de apoderada de oficio de la 

Corporación Ferias, Fiestas y Tradiciones Populares — CORPOGUAMO, así como los 

argumentos formulados por la doctora Luz Ángela. Duarte Acero, en 

representación de MAPFRE Seguros Generales de Colombia S.A., este 

Despacho concluye que no existe fundamento para decretar las pruebas 

solicitadas, toda vez que los documentos y soportes referidos ya obran en el 

expediente y han sido debidamente incorporados al trámite procesal. 

La copia o.impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta q uso, 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a trevés de la página web en el espacio dedicado al SGC.--.
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De igual manera, se considera improcedente la práctica de pruebas de oficio, por 
cuanto el acervo probatorio actualmente incorporado resulta suficiente y permite la 
claridad necesaria respecto de los hechos objeto de investigación. 

En consecuencia, mediante Auto No. 004 del 3 de marzo de 2026, este 
Despacho resuelve no decretar pruebas dentro del presente proceso de 
responsabilidad fiscal. 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS 
PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA 

Nombre ADMINISTRACION MUNICIPAL DE EL ESPINAL TOLIMA., 
NIT. 890.702.027-0 " 
Representante legal :WILSON GUTIERREZ MONTANA 

IDENTIFICACIÓN DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES 

Nombres y apellidos: Efrey Bocanegra Ortiz 
Identificación: 93.1272.097 expedida en El Espinal Tolima 
Cargo en la Entidad: | Secretaría de Despacho - Secretaría de Hacienda 
Municipal de El Espinal — Grado 002- Código 020 y - delegado por el señor alcalde 
municipal para la Contratación y ordenación de los gastos de los mismos contratos, 
mediante el decreto 180 del 1 de diciembre de 2020., Con respecto al contrato 487 
del 3 de junio de 2022 firmó tanto la minuta del contrato como el acta de 
liquidación. 
Período: 02 de enero de 2020 en la fecha ejercicio el cargo. 
Dirección: Manzana D 5 -casa 15 Urbanización Villa Catalina de El Espinal 
Tolima. 
Celular: 3112840920 

Nombres y apellidos: Diego Fernando Jiménez Lozano 
Identificación: 93.136.593 expedida en El Espinal Tolima 
Cargo en la Entidad: — Director administrativo de cultura y turismo, grado 001, 
código 009 dentro de la planta global de la Alcaldía de El Espinal Tolima y es 
supervisor del contrato 487 del 3 de junio de 2022. 
Dirección: Manzana 11 casa 8 portal del norte Espinal — Tolima 
Celular: 3112502807 
Periodo en el Cargo: Desempeña el cargo desde el 13 de enero de 
2020 y en 

La fecha se desempeña en el cargo. 

Nombres y apellidos: Corporación de Ferias y Fiestas tradicionales 
populares Corpoguamo. 
Identificación: — Nit. 900.360.439-8 
y quien fuere su representante legal. 
Cargo: Contratista — contrato 487 del 3 de junio de 2022 

La copía e Impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsabie por st consulta o uso. 
La versión ectualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado aí SGC.
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Dirección: Manzana 13 A CA 9 Barrio Baicanes Guamo Tolima 

Celular: 3108140937 

TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE 

Para efectos de imputar responsabilidad fiscal es necesario precisar, que se vincula 
a este proceso, la siguiente Compañía Aseguradora en calidad de tercero 
civilmente responsable: 

Cía. Aseguradora: MAPFRE Seguros Generales de Colombia S.A, 
NIT. 891.700.037-9 
No. Póliza: 3602221000130 
Fecha de Expedición: 3 de junio de 2022 
Vigencia: 28 de noviembre de 2021 al 27 de noviembre de 2022 (periodo 
dentro del cual se predica la comisión del hecho) 
Monto Asegurado: $ 150.000.000.00 

Amparos Básicos: Fallos Con Responsabilidad Fiscal (folios 145- 146). 

Cía. Aseguradora: Seguros del Estado S.A. 
NIT. NIT 860.009.578-6 - 
No. Póliza:  2544101169081 
Fecha de Expedición: 03/06/202 
Vigencia: 3 de junio de 2022 hasta el 3 de enero de 2023 
Monto Asegurado: $ 300.000.000.00 
Amparos Básicos: — Fallos Con Responsabilidad Fiscal (Folio 12 Cd) 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Constitución Política de Colombia consagró la función pública de control fiscal, 
la cual ejercen las Contralorías, con el fin de vigilar la gestión fiscal de los 
servidores públicos o particulares que manejen fondos o bienes de las entidades 
estatales; por ello, cuando sus conductas en forma dolosa o culposa causen un 
daño al patrimonio al Estado, compete al Organo de Control adelantar el proceso 
de Responsabilidad Fiscal con el fin de alcanzar el resarcimiento del perjuicio 
sufrido por la respectiva entidad. 

Así mismo la Ley 610 de 2000, en su artículo 53, contempla que se debe proferir 
fallo con responsabilidad fiscal cuando en el proceso obre prueba que conduzca a 
la certeza de la existencia del daño al patrimonio público y de su cuantificación de 
la individualización y actuación del gestor y de la relación de causalidad entre el 
comportamiento del agente y el daño ocasionado al erario y como consecuencia se 
establezca la obligación de pagar una suma liquida de dinero a cargo del 

responsable. Y en su artículo 54, dispone que se debe proferir fallo sin 

responsabilidad fiscal, cuando en el proceso se desvirtúen las imputaciones 
formuladas o no exista prueba que conduzca a la certeza de uno o varios de los 

elementos que estructuran la responsabilidad fiscal. <7
 

NORMAS SUPERIORES 
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Artículos 6, 123, 124, 209 y las facultades otorgadas en el Titulo X Capitulo 1 
artículos 267 inciso 3, 268 numeral 5 y 272 inciso 6 de la Constitución Política de 
Colombia. 

NORMAS LEGALES 

Ley 610 de 2000 
Ley 1474 de 2011 
Ley 1437 de 2011 CPACA 

Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso 
Manual de funciones municipio de El Espinal 
Demás normas concordantes. 

ACTUACIONES PROCESALES Y ACERVO PROBATORIO 

El proceso de responsabilidad fiscal que se adelanta se fundamenta en el siguiente 
material probatorio. 

1, Auto de Asignación 181 de Proceso de Responsabilidad Fiscal 112-081- 
2023, de fecha 21 de noviembre de 2023, firmado por la directora técnica 
de responsabilidad fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima - DTFR 
(folio 1). 

. Memorando CDT-RM-2023-00005472 del 19 de octubre de 2023, con el cual 

la directora técnica de control fiscal y del medio ambiente del Ente de 
Control, envía a la dirección técnica de responsabilidad fiscal, el hallazgo 
fiscal 26 del 19 de octubre de 2023 (folio 2). 

Hallazgo fiscal 26 del 19 de octubre de 2023, incluido un CD con 

documentos que soportan el hallazgo fiscal (folios 3 -12). 

Péliza No: 900000667150; siendo tomador el municipio de El Espinal, con 
actividad económica del riesgo; actividades combinadas de servicios 
administrativos de oficina (folios 13 — 17). 

Contrato 487 del 3 de junio de 2022 (folios 18- 26) 

. Acta de terminación y liquidación del contrato 487 del 3 de junio de 2022 
(folios 27-29). 

. Auto de apertura No. 065 del 20 de diciembre de 2024 y sus notificaciones 
(folio 30-80). 

. Versión libre y espontánea de Efrey Bocanegra Ortiz rendida el 22 de 
febrero de 2024 (folio 81). 

. Versión libre y espontánea de Diego Fernando Jiménez Lozano el 22 de 
febrero de 2024 y anexa soportes (folio 82-130). 

La copia o Impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
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10.Auto de Asignación 168 de Proceso de Responsabilidad Fiscal 112-081- 
2023, de fecha 27 de mayo de 2024, firmado por la directora técnica de 
responsabilidad fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima - DTFR 
(folio 134). 

11.Radicado No. 2646 del 18 de junio de 2025, la Alcaldía de El Espinal Remite 
la información reguerida en el oficio No. CDT-RS-2024-00000628 del 19 de 
febrero del 2025 (Folio 135-147). 

12.Auto No. 003 del 19 de junio de 2025, mediante el cual se vincula un sujeto 

al proceso de responsabilidad fiscal con radicado 112-081-2023 que se 
tramita ante la alcaldía municipal del Espinal Tolima (Folio 148-156). 

13. Auto de pruebas No. 042 del 7 de julio de 2025, mediante el cual se solicitó 
a la cámara de comercio lo siguiente: (folio 165-170) 

14. Certificado de existencia y representación legal de la Corporación de Ferias, 
Fiestas y Tradiciones Populares del Guamo identificada con NIT 900360439- 
8. 

15.Copia de las actas de asamblea y/o junta directiva, reformas y demás 
documentos de su conformación y estructura de la Corporación de Ferias, 
Fiestas y Tradiciones Populares del Guamo identificada con NIT 900360439- 
8, si los hubiere. 

16.Copia del acta de líquidación y/o disolución de la Corporación de Ferias, 
Fiestas y Tradiciones Populares del Guamo identificada con NIT 900360439- 
8, si la hubiere. 

17.Auto designación de apoderado de oficio No. 027 del 7 de julio de 2025 
(folio 171-176). 

18.Acta posesión apoderado de oficio Dra. Laura Natalia Morales de la 
corporación de ferias y fiestas y tradiciones populares CORPOGUAMO (falio 
187). 

19.0ficio CDT-RE-2025-00002921 del 8 de julio de 2025, poder de seguros 
Mapfre Colombia.(folio 189-194). 

20.0ficio CDT-RE-2025-00003217 del 28 de julio de 2025, poder de seguros 
Mapfre Colombia. (folio 195-204). 

21.Auto de imputación de responsabilidad fiscal No. 021 del 20 de octubre de 
2025. . (folio 205-225). 

22.0ficio CDT-RS-2025-00004889 del 21 de octubre de 2025, remitido a Laura 
Natalia Morales Pinzón, apoderada de oficio de la Corporación de Ferias y 

Fiestas Tradicionales Populares CORPOGUAMO, Notificación personal del 

auto de imputación 021 de 2025, Folio 227-228 

Y» 
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23.0ficio CDT-RS-2025-00004890 del 21 de octubre de 2025, remitido a Efrey 
Bocanegra Ortiz, Notificación personal del auto de imputación 021 de 2025. 
Folio 229-230 

24.0ficio CDT-RS-2025-00004892 del 21 de octubre de 20725, remitido a Luz 
Ángela Duarte Acero, Apoderada de Confianza de Mapfre seguros Generales 
de Colombia, Notificación personal del auto de imputación 021 de 2025. 

Folio 231-232. 

25.0ficio CDT-RS-2025-00004893 del 21 de octubre de 2025, remitido a Diego 
Fernando Jiménez Lozano, Notificación personal del auto de imputación 021 
de 2025. Folio 233-234. 

26.0ficio CDT-RE-2025-00004575 del 4 de noviembre de 2025, Luz Ángela 
Duarte Acero, Apoderada de Confianza de Mapfre seguros Generales de 
Colombia, remite argumentos de defensa frente al auto de imputación 021 
de 2025. Folio 235-245. 

27,0ficio CDT-RE-2025-00004577 del 4 de noviembre 4 de 2025, Laura Natalia 

Morales Pinzón, apoderada de oficio de la Corporación de Ferias y Fiestas 
Tradicionales Populares CORPOGUAMO, remite argumentos de defensa 
frente al auto de imputación 021 de 2025. Folio 246-248. 

28.0ficio CDT-RS-2025-00004607 5 de noviembre de 2025, Diego Fernando 
Jiménez Lozano, remite argumentos de defensa frente al auto de 
imputación 021 de 2025, Folio 249-251. 

29.0ficio CDT-RE-2025-00004608 del 6 de noviembre de 2025, Efrey 
Bocanegra Ortiz, remite descargos frente al auto de imputación 021 de 
2025. Folio 252- 255, 

30.Auto interlocutorio No. 033 del 5 de diciembre de 2025, por medio del cual 
se declara una nulidad dentro del proceso de responsabilidad fiscal No. 112- 
081- 2023, Folio 257-264. 

31.Auto de imputación de responsabilidad fiscal No. 031 del 17 de diciembre de 
2025. Folio 270-292. 

32.0ficia CDT-RS-2025-00005860 del 19 de diciembre de 2025, remitido a 
Efrey Bocanegra Ortiz, Notificación personal del auto de imputación 031 de 
2026. Folio 294-295. 

33.Oficio CDT-RS-2025-00005861 del 19 de diciembre de 2025, remitido a Luz 

Angela Duarte Acero, Apoderada de Confianza de Mapfre seguros Generales 
de Colombia, citación para Notificación personal del auto de imputación 031 
de 2025. Folio 296-297, 

34.0ficio CDT-RS-2025-00005862 del 19 de diciembre de 2025, remitido a 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso, 
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Laura Natalia Morales Pinzón, apoderada de oficio de la Corporación de 
Ferias y Fiestas Tradicionates Populares CORPOGUAMO, Notificación 
personal del auto de imputación 031 de 2025. Folio 298-299. 

35.0ficio CDT-RS-2025-00005863 del 19 de diciembre de 2025, remitido a 
Diego Fernando Jiménez Lozano, Notificación personal del auto de 

imputación 031 de 2025, Falio 300-301 

36.0ficio CDT-RS-2025-00005864 del 19 de diciembre de 2025, comunicación 
para notificación personal de Auto de Imputación No. 31 de 2025 a Luz 
Ángela Duarte Acero, Apoderada de Confianza de Mapfre seguros Generales 
de Colombia. Folio 302-303. 

37.0ficio CDT-RS-2025-00005865 del 19 de diciembre de 2025, citación para 
notificación personal de Auto de Imputación No. 31 de 2025 a Compañía 
Seguros del Estado. Folio 304-305. 

38.Oficio CDT-RS-2025-00005866 del 19 de diciembre de 2025, comunicación 
para notificación personal de Auto de Imputación No. 31 de 2025 a 
Compañía Seguros del Estado. Folio 306-307. 

39. Oficio CD-RS-2025-00005189 del 22 de diciembre de 2025, la Aseguradora 
Mapfre Seguros Generales de Colombia, autoriza notificación por correo 
electrónico luzangeladuarteaceroOhotmail.com. Folio 308-309 

40. Resolución No. 414 del 26 de junio de 2025, mediante la cual la Contraloría 
Departamental del Tolima, suspende términos los días 26, 29, 30 , 31 de 
2025 y 02 de enero de 2026. Folio 310-311. 

41.0ficio CDT-RS-2026-0000025 del 8 de enero de 2026, remitido a Luz Ángela 
Duarte Acero, Apoderada de Confianza de Mapfre seguros Generales de 

Colombia, Notificación personal del auto de imputación 031 de 2025. Folio 

312-313. 

42.0ficio CDT-RE-2026-00000125 del 13 de enero de 2026, Luz Ángeia Duarte 
Acero, Apoderada de Confianza de Mapfre seguros Generales de Colombia, 
remite argumentos de defensa frente al auto de imputación 031 de 2025. 
Folio 314-324. 

43.0ficio CDT-RE-2026-00000313 del 28 de enero de 2026, Laura Natalia 
Morales Pinzón, apoderada de oficio de la Corporación de Ferias y Fiestas 
Tradicionales Populares CORPOGUAMO, remite argumentos de defensa 

frente al auto de imputación 031 de 2025. Folio 328-330. 

44, Auto No. 004 del 3 de marzo de 2026, mediante el cual se deja constancia N 
de no decreto de pruebas frente al auto de imputación No. 031 de 2025. 
Folio 332-338. 

45, Oficio No. CDT-RE-2026-00000947 de fecha 13 de marzo de 2026, el señor 
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Efrey Bocanegra presenta escrito de descargos al auto de imputación 031 
de 2025. Folio 344-347 

ARGUMENTOS DE DEFENSA DE LOS IMPLICADOS 

Mediante el radicado CDT-RE-2026-00000125 de fecha 13 de enero de 2026, la 
aseguradora MAPFRE Seguros Generales de Colombia S.A., por intermedio de su 
apoderada de confianza, la doctora Luz Ángela Duarte Acero, presentó los 
argumentos de defensa frente al Auto de Imputación N9 031 del 17 de diciembre 
de 2025, exponiendo lo siguiente: 

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

1.- AUSENCIA DE COBERTURA TEMPORAL CLAIMS MADE DE LA PÓLIZA DE 
SEGURO N* 3602221000130 

El día 28 de diciembre de 2021, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. expidió la Póliza de RC SERVIDORES PUBLICOS N* 
3602221000130, siendo Tomador-Asegurado y Beneficiario la ALCALDIA 
MUNICIPAL DEL ESPINAL, para la vigencia comprendida desde el 28-11- 
2021 hasia el 27-11-2022 y modificada para el periodo del 28/11/2022 al 
28/12/2022, con un valor asegurado de $150000.000 para la cobertura de 
Juicios de Responsabilidad fiscal. 

Así las cosas, vale la pena poner de presente al sustanciador que, uno de 
los principios fundamentales que inspiran nuestra legislación civil y 
comercial es la autonomía de la voluntad, conforme a la cual dentro de las 

limitaciones impuestas por el orden público y por el derecho ajeno, los 
particulares pueden celebrar contratos con sujeción a las normas que los 
regulen, asignándoles la legislación a los contratos así celebrados el carácter 
de ley para las partes y haciéndolos exigibles con arreglo a sus alcances, a 
sus condiciones partículares y generales, es decir, a sus propios límites. 

De esta forma me permito referir a la conceptualización y elementos 
esenciales y características propios del contrato de seguro según el código 
de comercio en su articulo 1036 en su parte pertinente dice: "El Seguro es 
un contrato consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución 
sucesiva...” y más adelante en el artículo 1045 nos habla de los elementos 
esenciales para que haya contrato; son elementos esenciales del contrato 
de seguros: 

1, Interés asegurable 
2, El Riesgo asegurable; 
J3. La prima o precio del seguro, y 
4. La obligación condicional del asegurador 

En defecto de cualquíera de estos elementos, el contrato de seguros no 
producirá efecto alguno, y por último el artículo 1046 del mismo código nos 
habla de la prueba del contrato de seguro cuando dijo: 

La copla o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
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"El contrato de seguro se probará por escrito o por confesión. 

Con fines exclusivamente probatorios el asegurador está obligado a entregar 
en su original, al tomador, dentro de los quince días siguientes a la fecha de 
su celebración, el documento contentivo del contrato de seguro, el cual se 
denomina POLIZA...”, 

Es importante también señalar los artículos 1047 y 1048 del Código de 
Comercio donde queda claramente estipulado el CONTENIDO DE LA POLIZA 
Y LOS DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DE LA MISMA. 

Art. 1047.- La póliza de seguro debe expresar además de las condiciones 
generales del contrato: 

1. La razón o denominación social del asegurador; 
2, El nombre del tomador 
3. Los nombres del asegurado y del beneficiario o la forma de identificarlos, 
Si 
fueren distintos del tomador; 
4. La calidad en que actúe el tomador del seguro; 
5. La identificación precisa de la cosa o persona con respecto a las cuales se 
contrata el seguro; 
6. La vigencia del contrato, con indicación de las fechas y horas de iniciación 

y 
vencimiento, o el modo de determinar unas y otras; 
7. La suma aseguradora o el modo de precisarla; 

8. La prima o el modo de calcularia y la forma de su pago; 
9. los riesgos que el asegurador toma su cargo: 
10. la fecha en que se extiende y la firma del asegurador, y 
11. Las demás condiciones particulares que acuerden los contratantes, 

Parágrafo. - Se tendrán como condiciones generales del contrato, aunque 
no hayan sido consignadas por escrito, las aprobadas por la autoridad 
competente para el respectivo asegurador en relación con el seguro 
pactado, salvo las relativas a riesgos no asumidos. 

En el hipotético e improbable caso de que se condene a los vinculados a 
pagar los perjuicios demandados por los accionantes, mi representada 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A no estará llamada a 
responder en garantía, por cuanto la reclamación se encuentra por fuera del 
término de cobertura de la póliza. 

Lo anterior, en razón a lo dispuesto en el clausulado de la póliza de RC 
SERVIDORES PUBLICOS N* 3602221000130 tomada por el municipio del 
Espinal con MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., cuyo 
Ambito Temporal bajo el cual opera este seguro es CLAIMS MADE, que 

ampara indemnizaciones por las reclamaciones escritas presentadas por los 

terceros afectados y por primera vez al asegurado o a la aseguradora 

La copiz o impresión de este documento, le da el carácter de “No Contrelado” y el SEC no se hace responsable por su consulta 9 uso, 
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durante la vigencia de la póliza, siempre y cuando se trate de hechos 
ocurridos durante la misma vigencia o dentro de las vigencias anteriores. Es 
decir que para que se aplique esta póliza deben cumplirse dos requisitos, 
segin la modalidad contratada: 1) que la primera reclamación se haga 
dentro de la vigencia del seguro, y 2) que los hechos se lleven a cabo 
dentro de la vigencia. 

Así: 

1. Póliza suscrita RC SERVIDORES PUBLICOS N* 3602221000130, siendo 
Tomador-Asegurado y Beneficiario la ALCALDIA MUNICIPAL DEL ESPINAL, 
para la vigencia comprendida desde el 28-11-2021 hasta el 28-11-2022 y 
prorrogada desde esta última hasta el 28-12-2022. 

2. Hechos acaecidos junio 03 del 2022 a septiembre 6 del 2022. 

3 Primera reclamación se realizó el 20 de diciembre de 2023, mediante el 
cual se 
profirió el auto de apertura N? 065 del proceso de responsabilidad fiscal. 

4. Terminación del contrato de seguro: 28 de diciembre de 2022. 

Teniendo en cuenta los requisitos que se deben tener en cuenta para que 
aplique esta cobertura CLAIMS MADE encontramos que ya había trascurrido 
más de un año y 8 días que había fenecido el contrato de seguros, en 
consecuencia para el presente caso no aplica esta póliza RC SERVIDORES 
PUBLICOS N* 3602221000130 por falta de cobertura, aunque los hechos 
que nos ocupan ocurrieron entre las vigencias del 2021 y 2022 (dentro del 
período de vigencia referido en la modalidad), el auto de apertura N”? 064 , 
así como por medio del cual se vincula a mi poderdante se profirió hasta el 
20 de diciembre de 2023, es decir, la póliza mencionada no estaba vigente 

para la fecha en que se hizo el primer reclamo, 

En ese orden de ideas, se puede vislumbrar que en el presente evento sí 
cumplie el primer requisito, pero la reclamación realizada por el afectado no 
fue hecha dentro de la vigencia de la póliza. 

La doctrina afirma con pleno acierto que: 

"En efecto, la delimitación temporal de la cobertura, también conocida como 

amparo o garantía, efectuada con fundamento en la estructuración de 
cláusulas que introducen el sistema de "reclamación", por oposición al 
ordinario o tradicional, cimentado privativamente en el criterio "ocurrencia" 
(ocurrence basis), conocido en el derecho comparado mediante la expresión 
inglesa claims made, que no es objeto de complacencia o aceptación 
lingiística y que utilizaremos más por su uso generalizado y en aras a evitar 
posibles equívocos, se ha abierto camino en el tráfico jurídico, no sin 
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resistencia y prevenciones, se itera, lo que explica que en Colombia haya 
sido materia de regulación a finales del siglo precedente, mejor aín, si se 
prefiere, de legitimación preliminar, no exenta de escrutinio ulterior, según 
las circunstancias del caso, como se anotará. 

Dicho de otro modo, en Colombia a partir del año 1997, sin estar 
inicialmente previsto en la bitácora legislativa del Congreso de la República, 
limitado a la reforma de los artículos 1036 y 1046 de la codificación 
mercanti, SE HABILITO UN NUEVO SISTEMA DE ASEGURAMIENTO EN LA 
ORBITA DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CON ARREGLO A "f...1 

LAS RECLAMACIONES FORMULADAS POR EL DAMNIFICADO AL 
ASEGURADO O A LA COMPAÑÍA DURANTE LA VIGENCIA".DEL SEGURO. Y 

NO CON FUNDAMENTO EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO (EPISODIO 
SINIESTRAL). a términos del artículo 1131 del Código de Comercio, 
reformado por la ley 45 de 1990, articulo 86, '[...] en el momento en que 
acaezca el hecho externo imputable al asegurado, un Sistema autonómico y, 
por tanto, titular de reglas y características cualificadas”. 

El profesor Díaz-Granados (2012) clasifica las alternativas que se pueden 
pactar en el marco de las pólizas Claims made, así: 

"í,- Claims made sín período de retroactividad: Esta modalidad de cobertura 
ampara las reclamaciones presentadas durante la vigencia del contrato, 
siempre y cuando los hechos que dan lugar a la recilamación hubíesen 
ocurrido diurante la misma vigencia. En consecuencia, tanto el hecho 
generador de responsabilidad como la reclamación deben consolidarse 
durante la vigencia temporal contemplada en el contrato de seguro, Si se 
quiere, esta sería la modalidad más restrictiva y que resultaría menos 
conveniente para el asegurado pues exige una doble condición para que 
surja la obligación condicional en cabeza del asegurador (p,161). 

ii.- Claims made con período de retroactividad: Este tipo de cláusulas 
otorgan cobertura para las reclamaciones formuladas durante la vigencia del 
seguro, siempre y cuando los hechos que dan lugar a la reclamación se 
hubiesen presentado dentro del período de retroactividad estipulado en la 
póliza. Este periodo de retroactividad dependerá del acuerdo al que lleguen 
las partes del contrato. En relación con esta modalidad de cobertura es 

oportuno considerar que los hechos o circunstancias anteriores a la 

cobertura deben ser ignorados por el asegurado, de lo contrario, la mayoría 
de las pólizas contempla una exclusión denominada como hechos o 
circunstancias anteriores. Esta exclusión descansa sobre la hipótesis en la 
cual el asegurado hubiese conocido un hecho o circunstancia o que 
razonablemente debió conocer la cual podía derivar en una reclamación. Así, 
es claro que bajo el amparo de esta cláusula se cubren hechos pasados 
siempre y cuando sean desconocidos por el asegurado pero reclamados 
durante la vigencia temporal pactada (pp.162-163). (...) (subrayado mío) — X 

"EJ siniestro, en el marco de los seguros claims made, se entiende 

configurado a partir de la reclamación judicial o extrajudicial formulada por 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o Uso, 
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la víctima al asegurador o asegurado. 

La reclamación efectuada por la víctima al asegurado o asegurador detona 
el inicio del cómputo de la prescripción de los derechos del asegurado y 
define la vigencia temporal aplicable al caso concreto”. 

Veamos a manera ilustrativa dentro de la póliza RC SERVIDORES PUBLICOS 
NO 

36022210001-30: 

Í , $&_…£ !LÚL3%E!£% POLIZA Woja 2 de 3 

> RC SERVIDORES PUBLICOS INELACION 

ANEXOS 

Texto RESPONSABILIDAD CVIL SERVIDORES PUBLICOS 

| SELECCIÓN ABREVIADA DE MENDR CUANTÍA NS-SAMC-025-2021 

TEMADOR: MUNICIRIO DE ESPINAL 

: ASE GURACO MUNICIPIDDE ESPINAL YO SERVIDORES PIBLICOS ASEGURADOS 

BENEFICIARIO: MUNICIPIO DE ESPINAL Y!O SÉRVIDORES PUSLICOS ASEGURADOS YO TESCEROS AFECTADOS 

[ ONIT, 200702 0275 

| VIGENCIA, Desce las 00:00 horas del 28 d2 novembre de 2021 hasta el 23:59 del 19 de noviembra de 2027 

OBJETO DEL SEGURO 

Indemrizsr tos peruícios causados a teroctos y e MUNICIPIO DE ESPINAL provenientes de la responsabiidad evil de los servdores públicos, anginados an  cuslauier 
rectamación mciada por primers vez enmarcada dertro de la %ey. durame fe vigencia de la póliza, por tode acto 4 omisión, por actos incOrTeCios, CUNparos, remles G ¿Tresunida, 
cometidas por cualquier persona que desempeña e haya desempeñado los cangos esegurados, en el desempeño de sus eespectivas funciones como Senidores Púliicos. 

[ Se muel manera 36 cunren las mvestigaciones pretimmeras, l0s perfuicios mouiabies a funcionanos de 1a Enidad que desempeñen los canjos retatamados y descriios en el 
[ formuiano quée suminiare la Éntidad. asf como por Juicios de Resporsabiidad Fiscal. acciones de repetición inicadas por el lomado en conta de s servideres públicos 
[ ASPQuUrEdos y las qa5tos 6n que CU el funcionadro para su delenta, 

[ MODALIDAD D RECLAMACIÓN - CLAMGE MADE. El sispema dajo el cual opera ia presente póliza es poz notficacón de Imestigguinnes y' procesos par pdmera vez durante 
E la vegencia de la podiza derivados de hachos courmidos en el periodo de retmactividad contratado. 

En ese entendido y dado que mí representada solo está obligada a 
responder por la cobertura temporal pactada en la póliza de RC 
SERVIDORES PUBLICOS N* 3602221000130, en el presente caso no habría 
lugar a responder en garantía, pues la reclamación, que para el presente 
asunto corresponde al auto de apertura N? 064 del 20/12/2023 del proceso 
de responsabilidad fiscal, se realizó por fuera del término de cobertura. 

El mantener la vinculación de MAPFRE SEGUROS GENERALES en el presente 
proceso de responsabilidad fiscal, por la expedición de la póliza de RC 
SERVIDORES PUBLICOS N* 3602221000130, se estarían desconociendo 
reglas básicas y esenciales del régimen particular del contrato de seguro, 
ignorando la meodalidad claims made de cobertura pactada para la citada 
póliza. 

2.- SUJECION A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO 

Al existir un contrato comercial, válidamente celebrado entre las partes, este 
tendrá que ser aplicado conforme a las partes, sus amparos, exclusiones, 
cargos asegurados, deducible, vigencia del mismo, modalidad de 
reclamación y condicionado general. 

La copia o impresión de este documento, te da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsabie por su consulta o uso. 
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En el momento que la dirección técnica de responsabilidad fiscal tome una 
decisión de fondo y si llegare a proferirse un fallo condenatorio en contra de 
la compañía que represento, deberá tenerse en cuenta: — 

a.- El cumplimiento de todas las condiciones pactadas en el seguro RC 
SERVIDORES PUBLICOS N” 3602221000130, celebrado entre la compañía 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A y el MUNICIPIO DE EL 
ESPINSAL; tales como; 

vigencia del 28/11/2021 hasta el 27/11/2022 y su modificación desde el 
27/11/2022 hasta el 28/12/2022, valor asegurado para el amparo de Juicios 
de responsabilidad fiscal de $150000.000 y meodalidad de reclamación 
"Ciaims Made”, que índica que el sistema bajo el cual opera la presente 
póliza es por notificación de investigaciones y/o procesos por primera vez 
durante la vigencia de la póliza derivados de hechos ocurridos en el periodo 

de retroactividad contratado. 

b)- Que, aunque los hechos materia de investigación ocurrieron cuando el 
seguro RC SERVIDORES PUBLICOS N? 3602221000130 se encontraba 
vigente, su primera 
reclamación y/o notificación del auto de apertura, se dio hasta el 20 de 
diciembre de 2023, cuando había fenecido su Vigencia, en aplicación a su 
modalidad contratada Claims Made. 

Dado que la póliza es un contrato y lo que las partes acuerden es ley para 
los contratantes, por lo tanto, deberá ceñirse a lo estipulado y pactado en el 
seguro RC por el cual vincularon a Mapfre Seguros al presente proceso de 
responsabilidad fiscal, ya que, de no hacerlo, estaríamos frente a un cobro 
de 10 no debido. 

Para efectos de determinar el alcance de la obligación de la aseguradora en 
el marco del proceso de responsabilidad, es necesario que el operador fiscal 

aplique las normas sustanciales que regulan el contrato de seguro, así como 
las estipulaciones contractuales que delimitan el riesgo asumido y 

trasladado al asegurador. 

PETICIÓN 

Solicito respetuosamente a los funcionarios de conocimiento y sustanciador 

de la Dirección de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental 

del Tolima, que mi poderdante MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA, como tercero civilmente responsable, debe ser DESVINCULADA 

y, por ende, exonerada de toda responsabilidad en este caso, por las 

razones enunciadas y por los argumentos de hecho y derecho anteriormente 

expuestos, y estarse sujeto a los términos del contrato de RC SERVIDORES 

PUBLICOS N? 3602221000130, desde el 28-11-2021 hasta el 2711-2022 y _ 

prorrogada desde esta última hasta el 28-12-2022, siendo Tomador- Y 

Asegurado el MUNICIPIO DEL ESPINAL, derivado por la falta de cobertura, 

teniendo en cuenta que la modalidad de contratación fue bajo el ámbito 

La copia 9 impresión de este documento, fe da el carácter de "No Controlado” y el SEC no se hace responsable por su consuita o uso.
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temporal CLAIMS MADE y la primera reclamación se realizó el 20/12/2023, 
entiéndase esta reclamación como el auto de apertura N? 065 del 

- 20/12/2023. 

PRUEBAS Y ANEXOS 

1.- Solicito respetuosamente decretar y practicar la prueba documental 
sobre la Póliza RC SERVIDORES PUBLICOS N* 3602221000130, la cual 
aporto con este escrito. Con ella pretendo demostrar la existencia del 
contrato de seguro, el amparo tomado, si meodalidad CLAIMS MADE la 

vigencia, el valor asegurado, el deducible pactado, las exclusiones 
estipuladas, donde se basa la defensa. 

En conclusión, la defensa de MAPFRE Seguros Generales de Colombia S.A., 
presentada por su apoderada Luz Angela Duarte Acero, se centra en demostrar 
que la póliza RC Servidores Públicos N9 3602221000130 no resulta aplicable al 
proceso fiscal porque la primera reclamación se efectuó el 20 de diciembre de 
2023, fuera de la vigencia contractual (28/11/2021 — 28/12/2022). Bajo la 

modalidad Claims Made, la cobertura exige que tanto los hechos como la 
reclamación ocurran dentro de la vigencia, condición que no se cumplió. 

Por ello, la aseguradora solicita su desvinculación y exoneración de 
responsabilidad, argumentando que mantenerla en el proceso implicaría 
desconocer los términos pactados en el contrato de seguro y constituiría un cobro 
de lo no debido. 

De otro lado, se observa que la doctora Laura Natalia Morales Pinzón, 
mediante la comunicación CDT-RE-2026-00000313 del 28 de enero de 2026 (folios 
328-330), en su calidad de apoderada de oficio de la Corporación Ferias y Fiestas y 
Tradiciones Populares Corpoguamo, presenta directamente los argumentos de 
defensa respecto al Auto de Imputación No. 031 del 17/12/2025, manifestando: 

“IL ANTECEDENTES RELEVANTES 

Mediante contrato No. 487 del 3 de junio de 2022, suscrito entre la Administración 

Municipal de El Espinal y Corporación Ferias Fiestas y tradiciones populares 
Corpoguamo, se acordó “Contratar los servicios técnicos, artísticos, logísticos, y 
administrativos para el desarrollo y realización de eventos y espacios culturales en 
el marco del festival del San Pedro, Festival del retomo y día de la lechona en el 
Municipio de el Espinar”. 

Durante la ejecución del contrato, y con base en las instrucciones de la supervisión 
contractual, se realizaron pagos en efectivo correspondientes a estímulos 
económicos o reconocimientos adicionales, destinados a cubrir compromisos 
derivados de la ejecución efectiva de las actividades. 

Dichos pagos fueron efectivamente realizados, como consta en los recibos de pago 
firmados por los beneficiarios y aceptados por la entidad que fueron radicados 
dentro de este proceso por el señor Diego Femando Jiménez Lozano y se 
evidencian en los folios 83 al 130 del expediente en referencia. 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso, 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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En algunos fems el valor ejecutado superó el monto inicialmente propuesto; sin 
embargo, no se generó incremento del valor global del contrato ni detrimento 
alguno al patrimonio público. 

La falta de acta modificatoria obedeció a una omisión administrativa por parte de la 
entidad, sin participación ni dolo del contratista. 
En el auto de imputación se atribuye igual grado de responsabilidad al señor Efrey 
Bocanegra Ortiz, Diego Fermando Jiménez Lozano y al contratista, sin diferenciar el 
nivel de participación y contro! efectivo que cada parte tuvo en los hechos matería 
del proceso. 

LIT. FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

Tnexistencia de daño fiscal 

Conforme al artículo 3 de la Ley 610 de 2000, la responsabilidad fiscal procede 
únicamente cuando se demuestra daño patrimonial al Estado. No existe detrimento 
por parte del contratista, pues todos los pagos efectuados correspondieron a 
servicios o actividades efectivamente ejecutadas y recibidas a satisfacción de la 
entidad contratante, específicamente a pagos de estímulos económicos de la 
premiación en las actividades en incentivos a: comparsas de los barrios, día del 
tamal, servicio cultural de comparsas, reinado municipal de San Pedro, concurso 
nacional de comparsas, concurso nacional de San Pedro y el concurso reínado de 
belleza en chicoral. 

Actuación de buena fe y ausencia de dolo o culpa grave 

El artículo 83 de la Constitución consagra la presunción de buena fe en las 
actuaciones de los particulares ante la administración. El contratista ejecutó el 
contrato en cumplimiento de los términos técnicos y administrativos definidos por 
la entidad. No existió dolo ní culpa grave, sino confianza legítima en las 
instrucciones, índicaciones, aprobaciones y certificaciones oficiales emitidas por la 
supervisión; esto puede evidenciarse en la versión libre y espontanea del señor 
Diego Fernando Jiménez Lozano. En tal sentido, de conformidad con la Ley 610 de 

2000, de existir responsabilidad por parte del contratista esta debe graduarse en 
atención a su culpabilidad efectiva y no de manera solidaria e indiscriminada. 

Falta de competencia del contratista para elaborar el acta modificatoria 

La elaboración y suscripción de actas modificatorias son funciones exclusivas de la 
entidad. La omisión recae en la administración, no en el contratista, Esto de 
acuerdo a la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública). 

Principio de realidad sobre las formas 

La jurisprudencia del Consejo de Estado reconoce que la realidad de la ejecución 
contractual prevalece sobre la formalidad documental cuando la entidad conoció y 
aceptó la ejecución material, lo cual ocurre en este caso. 

n 

5i bien se observa en la versión libre y espontanea del señor Diego Fernando 
Jiménez Lozano, manifiesta que la entidad sí tenía previo conocimiento de dichos 
montos que se entregaron y es más, manifiesta que debido a situaciones de fuerza 

ta copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controiado” y el SGC no se hace responsable por su consulta 4 uso. 
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mayor que se presentó en la administración para este momento, como entidad 

omitieron realizar la debida acta modificatoria que correspondía. 

Solicitud de archivo 

Por lo anterior, solicito respetuosamente que se archive la actuación fiscal, al no 
existir daño patrimonial ni conducta dolosa o culposa atribuible a el contratista. 

En caso de encontrar algún tipo de responsabilidad fiscal por parte del contratista 
se reconsidere el grado de responsabilidad fiscal, que en aplicación de los 
principios de proporcionalidad, culpabilidad y equidad, se reduzca la cuantía de la 
sanción fiscal impuesta, estableciendo un monto menor al asignado a los señores 
Efrey Bocanegra Ortiz y Diego Fernando Jiménez Lozano. 

IV. PRUEBAS 

1, Copia del Contrato No. 487 del 3 de junio de 2022 y documentos relacionados. 
2. Recibos de pago y soportes contables. 
3, Actas de recibo de conformidad o informes de interventoría/supervisión. 
4. Certificación de cumplimiento expedida por la entidad. 
5. Comunicaciones que demuestren conocimiento y autorización de los pagos. 
Las anteriores obran dentro del expediente. 

V. PETICIÓN FINAL 
Tener por presentado en tiempo y forma este escrito de descargos. 

Valorar soportes de pagos que se encuentran dentro del expediente del presente 
proceso en folios 83 al 130. 

Valorar como soporte de buena fe y ausencia de dolo o culpa grave por parte del 
contratista la versión libre y espontanea de los señores: 

Efrey Bocanegra Ortiz, identificado con la C.C 93.122.097 en calidad de 
secretario de Hacienda Municipal de El Espinal — delegado por el señor Alcalde 
Municipal para la contratación y ordenación del gasto. 

Diego Fernando Jiménez Lozano, identificado con la C.C 93.136.593 en calidad 
de supervisor del contrato No. 487 del 3 de junio de 2022 conforme a su cargo de 
Director Administrativo de Cultura y Turismo del Municipio de El Espinal; que 
reposan dentro del expediente en cuestión en el folio 81 y 82. 

Archivar el proceso de responsabilidad fiscal, al no configurarse daño ni conducta 
sancionable por parte del contratista. 

En conclusión, la defensa presentada por la apoderada de oficio Laura Natalia Morales 
Pinzón en representación de la Corporación Ferias y Fiestas y Tradiciones 
Populares Corpoguamo, dentro del proceso de responsabilidad fiscal No. 112-081-023, 
se fundamenta en que no existió daño patrimonial al Estado, pues los pagos efectuados 
correspondieron a actividades culturales efectivamente ejecutadas y recibidas por la 

entidad contratante. Asimismo, resalta la actuación de buena fe del contratista, la 
ausencia de dolo o culpa grave y la falta de competencia de este para elaborar actas 
modificatorias, responsabilidad que recae exclusivamente en la administración municipal. 

Por lo anterior, la abogada solicita el archivo del proceso fiscal; y, de manera subsidiaria, 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

Le versión actualizada y controtada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



s á© DIRECCION TRECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

: ;»£3&=3 - PROCESO: RESPONSBAILIDAD FISCAL-RF 

“ s 
n? FALLO CON Y/O SIN FECHA DE 

CONTRALORIA | RESPONSABILIDAD FISCAL CODIGO: F23-PM-RF-04 | APROBACION: 

que en caso de establecerse algún grado de responsabilidad, se gradúe la sanción de 
forma proporcional, aplicando los principios de equidad, culpabilidad y proporcionalidad, 
diferenciando la participación real del contratista frente a la de los funcionarios públicos 
vinculados. 

CONSIDERANDOS 

Corresponde a la Contraloría Departamental del Tolima, establecer la responsabilidad que 
se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, 
recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la 
misma; la cual constituye una especie de responsabilidad patrimonial exigible a los 

servidores públicos o a quienes desempeñen funciones públicas que por acción u omisión 
y en forma dolosa o culposa causen un daño al patrimonio del Estado, al tenor de lo 
señalado en los artículos 6, 123, 124, 209, 267 inciso 3, 268 y 272 inciso 6 de la 
Constitución Política de Colombia, Ley 610 de 2000, Ley 1474 de 2011, Ley 1437 de 
2011, Ley 1564 de 2012 y demás normas concordantes. 

La responsabilidad fiscal encuentra pues fundamento constitucional en los artículos 6”, 

124 y especificamente en el numeral 5* del artículo 268 de la Constitución Política, que 
confiere al Contralor General de la República la atribución de establecer la 
responsabilidad que se derive de la gestión fiscal. Dichos artículos disponen: Artículo 6”. 

“Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y 
las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o 
extralimitación en el ejercicio de sus funciones”. Artículo 124. “La ley determinará la 
responsabilidad de los servidores públicos y la manera de hacerla efectiva”. Al efecto, en 
materia de responsabilidad fiscal, dicha prerrogativa legal se ha materializado en las leyes 
610 de 2000 y 1474 de 2011 y demás normas concordantes, las cuales en su articulado 
determinan el procedimiento para estabiecerla y hacerla efectiva. Y el Artículo 268- 
Numeral 5. “Establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las 

sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción 
coactiva sobre los alcances deducidos de la misma”. 

El Proceso de Responsabilidad Fiscal, es una actuación eminentemente administrativa. La 
Ley 610 de 2000, en su artículo 19, define el proceso de responsabilidad fiscal "como el 
conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías con el fin de 
determinar y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los particulares, 
cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u 
omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado". 

Esta definición y el desarrollo jurisprudencial destacan la esencia administrativa del 
proceso de responsabilidad fiscal y su carácter patrimonial y resarcitorio, y dentro del 

contexto de la gestión fiscal, cuyo ejercicio, como marco de la conducta dañina, determina 

el alcance del estatuto de responsabilidad fiscal (C-189-98 y C-840-01), 

La misma Ley 610 de 2000, en su artículo 49 señala que la responsabilidad fiscal, tiene por 

objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público, como 

consecuencia de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal, mediante 

el pago de una indemnización pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por la 

respectiva entidad estatal. 

Agrega, además que, para el establecimiento de responsabilidad fiscal en cada caso, se 

tendrá en cuenta el cumplimiento de los principios rectores de la función administrativa y 

de la gestión fiscal. 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Contreiado” y el SEC no se hace responsable por su cónsulta 9 Uso. 

La versión actualizada y contrelada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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De la misma manera, advierte que la responsabilidad fiscal es autónoma e independiente y 
se entiende sin perjuicio de cualquier otra clase de responsabilidad. 

La norma reitera el carácter patrimonial y resarcitorio de la acción fiscal, en el sentido de 
que mediante la misma se obtenga la reparación patrimonial efectiva que indemnice el 
daño o deterioro, producido sobre el patrimonio público dentro del ámbito de la gestión 
fiscal, (Sentencias C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002). 

Para determinar la responsabilidad fiscal, se debe tener en cuenta lo aducido en el artículo 
59 de la Ley 610 de 2000, sobre la responsabilidad fiscal y sus elementos integradores: 

Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal. 

Un daño patrimonial al Estado. 

Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. 

Para efectos de la estructuración de la responsabilidad fiscal, se requiere de la existencia 
de una conducta, activa u omisiva, dolosa o gravemente culposa, por parte de un servidor 
público o un particular, según el caso, que, en el ejercicio de la Gestión Fiscal, produzca 
un daño sobre fondos o bienes públicos, y que entre una y otro exista una relación de 
causalidad. 

Es necesario enfatizar, que la nueva regulación contiene definiciones de los conceptos de 
gestión fiscal, como marco natural de la responsabilidad fiscal, y de daño, como elemento 
objetivo de la misma. Ahora no sólo se concibe el daño, como aquel detrimento que un 
servidor público le pueda causar al patrimonio público por actos u omisiones, sino de igual 
forma la afectación producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente o 
en general, que no se aplique al cumplimiento de los cometidos estatales. 

DE LOS HECHOS INVESTIGADOS Y EL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Con relación al material probatorio recaudado y aportado por las presuntas responsables 
fiscales, encontramos a folios 135 al 147, el oficio No. CDT-RE-2025- 00002646, por medio 
del cual la Administración Municipal del Espinal - Tolima, allega copia de los estudios 
previos y certificación de no recibo de recaudo por parte de la alcaldía por concepto de 
devolución con cargo al contrato 487 de junio de 2022. 

Del análisis realizado, este despacho conciuye que existió un sobre valor en los pagos 
efectuados vinculados a las siguientes actividades, conforme a las partidas descritas en el 
contrato No, 487 de 2022: 

Servicio cultural Día del Tamal 
Incentivo a comparsas de los barrios 
Servicio Cultural Comparsas 
Reinado Municipal de San Pedro en El Espinal 
Concurso Nacional de Comparsas — Reinado de San Pedro en El Espinal 
Concurso Nacional Reinado de San Pedro en El Espinal 
Traje típico del bambuco fiestero San Pedro en El Espinal 
Concurso Reinado de Belleza de Chicoral 

Las partidas anteriores se sustentan en los estudios previos y en la propuesta que forman 
parte integral del referido contrato, y que, según el análisis, justifican la asignación de 

La copia o impresión de este documenta, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consuita 0 uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 
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mayores valores en relación con la ejecución de las actividades descritas. En 
consecuencia, se advierte posible desviación o uso irregular de recursos, por incremento 

injustificado de gastos y/o pago de montos no autorizados, conforme a la normativa 
aplicable y a los elementos de prueba que se detallarán en el expediente. 

Para hacer mayor claridad a continuación se detalla de manera clara los ítems objeto de 
este estudio: 

Segundo informe de fecha del 29 de junio de 2022, con periodo de ejecución del 3 al 13 
de junio de 2022; donde se refleja el estímulo económico pagado en efectivo a los 
ganadores del primero, segundo, tercero puesto del servicio cultural del día del tamal, 
donde se estipula que por estímulo económico pagado en efectivo es menor al entregado 

y el valor cobrado al municipio de El Espinal es mayor, así: 

ICONCURSO DEL TAMAL 

PUESTO ESTÍMULO IVAL0R _ DIFERENCIA 
ECONÓMICO PAGADO AL| 
ENTREGADO CONTRATISTA 

PRIMERO $1.000.000 . [$1.285.000 $285.000 
SEGUNDO $800.000 $1.028.000 $228.000 
/TERCERO $500.000 $642.590 . — - $142.500 
TOTAL $2.300.000 $2.955.500 . iS655.500 

Pago de los incentivos en los barrios, apoyo para las 10 comparsas participantes para 
la elaboración de parafernalias y atuendos requeridos para su participación en el 
encuentro de comparsas municipales en el marco del Reinado municipal del San Pedro, 
dejando que se cancelaría el valor de $2.000.000,00 para 10 barrios y que el valor 
cobrado al municipio es por $2.570.000,00 por cada incentivo de cada barrio, así: 

INCENTIVOS A BARRIOS 

TOTAL APOYO VALOR TOTAL DEL APOYO[VALOR TOTAL 
PARTICIPANT ECONÓMICO ECONÓMICO ENTREGADOPAGADO AL DIFERENCIA 
ES. ENTREGAGADO aa CONTRATISTA 

CADA LOS 10 PARTICIPANTES 
PARTICIPANTE 

10 $2.000,000 $20.000.000 - $25.700.000 $5.700.000 

El servicio cultural de comparsas, el pago en efectivo del concurso municipal 
de comparsas (primero al quinto puesto), así: 

CONCURSO MUNICIPAL DE COMPARSAS 

ESTÍMULO WVALOR PAGADO 
PUESTO ECONÓMICO AL CONTRATISTA DIFERENCIA 

ENTREGADO 
PRIMERO $6-000.000 $7.710.000 $1-710.000 
SEGUNDO E5.000.000 $56.425.000 $1.425.000 
TERCERO $4.000.000 $+5.140.000 $1.140.000 
CUARTO $3.000.000 $53.855.000 $855.000 
QUINTO $2.000.000 $2.570.000 $570-000 
ITOTAL $20.090.000 $25.700.000 £5.700.000 

En el tercer informe, por el periodo de ejecución del 3 de junio al 4 de julio de 2022, 
quedo estipulado el pago de los siguientes incentivos: 

Servicio cultural elección y coronación de reinado municipal del San Pedro, el cual se 
realizó el 1 de julio de 2022 en el coliseo de Balcanes de El Espinal y donde se cancelaron 
los siguientes incentivos: 

[REINADO MUNICIPAL DEL SAN PEDRO ] 

La copia o Impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o Liso. 

La versión actualizada y controleda de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 
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ESTÍMULO VALOR PAGADO ALi 
TÍTULO ECONÓMICO CONTRATISTA DIFERENCIA 

ENTREGADO 

REINA MUNICIPAL $4.500.000 $5.783.000 $1.283.000 
VIRREINA MUNICIPAL — |$3.500.000 $4.498.000 $998.000 
PRINCESA MUNICIPAL — |$2.500.000 $3.213.000 $713.000 
TOTAL $10.500.000 $13.494.000 $2.994.000 

Servicio cultural elección, coronación y premiaciones del reinado nacional del San Pedro en 
el Espinal 2022. 

CONCURSO NACIONAL” DE COMPARSAS SAN PEDRO EN el 
ESPINAL 

ESTÍMULO VALOR PAGADO 
PUESTO ECONÓMICO AL. CONTRATISTA DIFERENCIA 

ENTREGADO 
PRIMERO $6.500.000 $8.353.000 $1.853.000 
SEGUNDO $4.500.000 $5.783.000 $1.283-000 
TERCERO $3.500.000 $4.498.000 $+998.000 
CUARTO $2-000.000 $2.570.000 $570.000 
UINTO $1.500.000 $1.928.000 $428.000 
OTAL $18.000.000 $23.132.000 $5.132.000 

Estimulo pagado a la candidata ganadora del título de reina nacional de San Pedro en el 
Espinal, así: 

REINADO NACIONAL DEL SAN PEDRO 

, ESTÍMULO VALOR PAGADO AL 
TÍTULO ECONÓMICO CONTRATISTA DIFERENCIA 

ENTREGADO 

REINA NACIONAL $6.000.000 $7.710.000 $1.710.000 
VIRREIÑNA NACIONAL |$4.500.000 $5.783.000 $1.283.000 
PRINCESA NACIONAL |+3.500.000 $4.498.000 $998.000 
TOTAL $14.000.000 $17.991-000 1$3.991.000 

En el tercer informe del citado contrato, que presenta el contratista por el periodo del 3 de 
junio al 4 de julio de 2022, se dejó detallado que se pagó el traje típico del bambuco 
fiestero San Pedro en el Espinal, manifestando que se canceló el valor de 
$2.5000.000,00 y el valor cobrado al municipio de El Espinal fue de $2.950.000,00 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta 0 uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC,
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En el Archivo denommado Informe de Act¡v¡dades No.4, deb¡damente firmado por el 
señor José Vicente Rodríguez A. como representante legal de CORPOGUAMO, informa las 
actividades realizadas en el periodo del 6 de julio al 16 de agosto de 20722, con respecto al 
servicio cultural festival del retorno en Chicoral, realizado durante los días del 12 al 
15 de agosto de 2022, en el cual se cancelaron los siguientes incentivos en efectivo a la 
candidata ganadora del título de reina en Chicoral valor $2.500.000,00 y el valor cobrado 
al municipio de El Espinal por parte del contratista es de $3.212.500,00; el estímulo 
pagado en efectivo a la candidata ganadora del título de virreina en Chicoral de 
$1.800.000,00 y el cobrado al municipio de El Espinal por parte del contratista es de 
$2.313.200,00 y el estímulo para la ganadora de princesa de Chicoral de $1.500.000,00 y 
se cobra al municipio de El Espinal el valor de $1.927.714,00, por parte del contratista, 

como se resume: 

REINADO FESTIVAL DEL RETORNO CHICORAL 

. ESTÍIMULOECONOMICONALOR AGADO 
[TTTUJLO ENTREGADO AL DIFERENCIA 

CONTRATISTA 

REINA >2.500.000 1$3.217.500 EZ Z.—.00 

MIRREINA E1.500,.009 E2.=15.200 +5=5=215.200 
PRINCESA + 1-500.0060 $1-3927.714 $ 127.714 

TOTAL +>=>.500.000 E7 -4553.41+4 +1.653.41<4 

Lo anterior, quiere decir que el municipio de El Espinal pago un mayor valor por la suma 
de VEINTISÉIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CATORCE PESOS ($26,275.914,00), conforme a la siguiente tabla: 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsabie por su constlta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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alor pagado al Estímulo Diferencia Y| 

Estimulo Economico Entregado ontratista poreconómico presunto Daño 
| municipio entregadoalos |Patrimonial 

Servicio cultural día del tamal 12.955.500,00 2.300.000,00 655.500,00 

Incentivo a comparsas de los barrios 25.700.000,600 — 120.000.000,00 5.700.000,09 

Servicio Cultural Comparsas 25.700.000,00 — 120.000.000,00 5.700.000,00 

Reinado Municipal del San Pedro en el Espinal 13.494.000,00 — |10.500.000,00 2.994.000,00 

Concurso Nal Comparsas reinado San Pedro en el23.132.000,00 — 18.000.000,00 5.137.000,00 
Espinal 

Concurso Nat, Del Reinado de San Pedro en el Espinalli7.991.000,00 14.000,000,00 3.591,000,00 

traje típico del bambuco fiestero San Pedro en el2.950.000,00 2.500.000,09 450.000,00 

Espinal 

Concurso reinado de Belleza de Chicoral 745341400 5.800.0060,00 1.653.414,00 

TOTAL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO 26.275.914,00 

El señor EFREY BOCANEGRA ORTIZ manifestó en la versión libre y espontánea que el 
Supervisor del contrato Diego Fernando Jiménez Lozano, es quien debe explicar a la 
Contraloría la diferencia detectada, ya que él vigila la inversión de los recursos y la 
ejecución recae en él, mientras que su función fue firmar el contrato, el Supervisor 
certificaba junto con ef contratista los servicios prestados para luego pasar la información 
a contratación, contabilidad y tesorería para el pago, y que él, como delegado para la 
contratación, no se enteraba de la ejecución hasta la acta de liguidación, la cual firmó 
cuando correspondía. 

No obstante, su manifestación constituye una manifestación que además de no contar con 
soporte de la mínima gestión de vigilancia y control, también resulta una manifestación 
ligera toda vez que expone no conocer de la trascendencia de suscribir el acta de 
liquidación, ya que dicho acto constituye el episodio en que se da por paz y salvo la 
relación contractual previa verificación de cada uno de los ítems y términos contratados. 

En la versión libre, el señor Diego Fernando Jiménez Lozano, funcionario que 
ostentaba el cargo de Director Administrativo de Cultura y Turismo y supervisor del 
contrato No, 487 de 2022 (CORPOGUAMO), afirma que efectivamente se pagó un mayor 
valor por la ejecución del contrato, alegando que ello obedeció a una solicitud de mayor 
apoyo por parte de los mismos participantes. Sin embargo, no se observa un acta 
maodificatoria suscrita que justifíque dicho incremento. Al revisar los soportes de pago 
adjuntos, el monto adicional representa aproximadamente el 29% del valor originalmente 
previsto en las estudios previos y la propuesta. Dichos soportes indican que el pago 
adicional corresponde a un bono para un spa y salón de belleza, lo cual no coincide con lo 

descrito por el supervisor en su versión libre y espontánea tal como se detalla en la 
siguiente tabla: 

SOPORTES - RECIBOS DE PAGO Y PAZ Y SALVO - APORTADOS EN VERSION LIBRE DEL SEÑOR DIEGO 
FERNANDO JIMENEZ LOZANO 

PREMIACIÓN REINADO MUNICIPAL” - - EFECTIVO .| BONOSPAY |-. TOTAL FOLIOS 
— .- -| . SALON DE e 

LAURA SOFIA SOTO PRIMER PUESTO 4.500.000,00 — [1.283.000,00 5.783.000,00 — fFOLIO B5- 
86 

PAULA VANESA GARCIA SEGUNDO PUESTO — (3.500.000,00 — (958,000,00 4.498.000,00 — FOLIO 874 
e5 

NICOL VANESA CARDOSO TERCER PUESTO 2.500.000,00 — (713.000,00 3.213.000,00 — FOLIO 83- 
84 

TOTAL , _ 10.500.000,00 7.994.000,00 _ 13.494.000,00 
PREMIACIÓN COMPARSAS NACIONALES . EFECTIVO 'BONO SPA Y | -- TOTAL — -FOLIOS 

. : - - | C SALONDE -| 00 - 
N — BELLEZA - 

COMPARSA NACIONAL DE BOYACA- 
MARCO ANTONIO ROA PRIMER PUESTO 6.500.000,00 — |1.853.009,00 8.353.000,00 — js9-90 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la gágina web en el espacio dedicado al SEC.



DIRECCION TRECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSBAILIDAD FISCAL-RF 

a FALLO CON Y/O SIN FECHA DE 
CONTRALORIA RESPONSABILIDAD FISCAL CODIGO: F23-PM-RF-04 | APROBACION: 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA - 

h resmaneia del add 26-11-2024 

COMPARSA NACIONAL DE TOLIMA- 
JESUS DARIO BERNATE QUIMBAYO “ TERCERPUESTO — |3.500.000,00 — (898,000,00 4498.000,00 — 91-92 

COMPARSA NACIONAL DE CAQUETA -CUARTO PUESTO — |2.000.000,00 — 1570.000,00 2.570.000,00 — 93-94 
CRISTIAN TEODORO — PALOMINO] 
GARCIA 
COMPARSA NACIONAL DÉ CESAR - 
ROMEL GARAVIT QUINTO PUESTO — (1.500.000,00 — l428.000,00 1.928.000,00 — 95-%6 

TOTAL 13.500.000,00 3.845.000,00 _ 17-549.000,00 
PREMIACIÓN REINADO NACIONAL— -- . ... EFECTIVO BONO -- SPA-. YTOTAL” -- — -otros 
Su T A as TA ALON aE sE n 

DAYRA VINETA HERNANDEZ SUAREZ — PRÍMER PUESTO — 16.000:000,00 — [710.000,00 — |7.710.000,00 — 87-38 
4-500.000,00 — .283.000,00 — 5.783.000,00 - bs-107 ANGIE PAOLA MARTINEZ CALCERON 

TOTAL 

SEGUNDO PUESTO 

10.500.000,00 13.493.000,00 
PREMIACIÓN REINADO CHÍCORAL 

12.993.000,00 
T MIOTAL — FOLIOS - 

YESICA NATHALI MENDEZ PRIMER PUESTO — “2.500-000,00 71250000 — B2212500,06 — 103-194— 
LAURA CAMILA CESPEDES SEGUNDO PUESTO _ |1.800.000,00 1513.200,00 2-313.200,00 105-106 
¡TOTAL 4.300. 000,DG c11.225.700,00 _ |5.525.700,00 

Incentwo 3 comparsas de lus barr¡os _f . '_ EFECTIVO <IREFRIGERIOS E TOTAL ENENO FOLIOS - 
. TNE EN TU DTO e - HIUDRATACIÓN.-: Nn A 

COMPARSA CH1CORAL APOYO COMPARSA 2 ODO UOU UD -570.000,00 Ea 570.GUD,UO 107-108 
COMPARSA BARRIO VILLA LORENA — APOYO COMPARSA - (2.000.000,00 570.000,00 2.570.090,09 199-110 
COMPARA BARRIO LIBERTADOR APOYO COMPARSA _ |2.000.000,00 570.000,00 2.570.000,00 111-112 

COMPARSA — SECTOR — RURAL — LAAPOYO COMPARSA - (2.000.000,00 570.000,00 2.570.000,00 113-114 
CANDILEJA 
COMPARSA BARRIO SANTA MARGARITAAPOYO COMPARSA — 2.000.000,00 570.000,00 2.570.000,00 115-116 
MARIA - 

COMPARSA BARRIO RONDON APOYO COMPARSA — (2.000,000,00 570.000,00 2.570.000,00 117-118 
ggMEARSA BARRIO CABALLERO YAPOYO COMPARSA - (2.000.000,00 570.000,00 2.570.000,00 119-170 

INGORA 

COMPARSA BARRIO EL CENTRO APOYO COMPARSA — 2.000.000,00 570.000,00 2.570.000,00 121-122 
COMPARSA BARRIO EL FUTURO APOYO COMPARSA — 2.000.000,00 — |570.000,00 2.570.000,00 123-124 

NO HAY SOPORTE 
TOTAL 18.000.000,00 15.130.000,00 - 23.130.000,00 
DECARACION - STAN PARA: LA - CELEBRACIÓN YEFECTIVO . * REFRIGERIOS E: TOTAL: -- FOLIOS -- 
CONCIJRSO DIADEL . - : EE EE HIUDRATACION m N 

TAMAL: - D Ne E 
BRAYAN CARVAJAL PRIMER PUESTO 1.000.000,00 285. 000 00 1.285.000,00 125-125 

MARTHA ROCIÓ ROJAS - - SEGUNDO PUESTO _. 800.000,00 228.000,00 ¡1.028.000,00 _.-.1127-128 
MARIA ANTONTA BARRIOS TERCER PUESTO -- 500.006,00 143.000,00 - 1643.000,00 -1129-130 
TOTAL 2.300.000,00 -- 656.000,00 2.956.000,00 

El material! probatorio analiza evidencias que señalan un sobrevalor en pagos vinculados al 
contrato 487 de 2022 (CORPOGUAMO) para eventos culturales en El Espinal. Se identifican 
inconsistencias entre lo informado por el supervisor, Diego Femando Jiménez Lozano, y 

los soportes de pago adjuntos: 

* El supervisor afirma que el incremento respondió a una solicitud de mayor apoyo 
de los participántes, pero no existe acta modificatoria que respalde tal incremento. 

* Los soportes de pago señalan un costo adicional equivalente a aproximadamente el 
23% deE valor ongmalmente prev¡sto en estud¡os prevuos y en Ia propuesta 

* Dichos soportes atnbuyen el pago ad¡c¡onal a un bono para un: spa y salon de 
belleza, lo cual:no coincide cón . Io descr¡to por el superv¡sor en su versión Iabre Y 

espontánea. 

El juicio de reproche se concentra en la asignación, como parte del incentivo, de un 
incremento del 29% en especie (spa y salón de Belleza). Este incremento carece de 
fundamento desde la etapa de planeación y durante la ejecución, dado que, no se 

identifica ningún documento que lo justifique. No existe acta modificatoria, adición u otro 
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documento semejante que, mediante un análisis de mercado, evidencie la necesidad de 
dicho componente. Por el contrario, aparece una contradicción entre las actas suscritas 
entre el contratista y el supervisor, referidas en los folios 1187, 1188, 1200, 1201, 1265 y 
1266 del Informe 3, y en los folios 1426 y 1427 del Informe 4, del expediente contractual 
487 de 2022 (folio 12). Esta contradicción contrasta con el certificado de paz y salvo y los 
recibos de pago que el supervisor adjunta en su versión — libre, localizados en los folios 
83-130. 

Cabe señalar que el contrato no se fijó a un monto global; existía, en cambio, un estudio 
de mercado. De acuerdo con los documentos poscontractuales, como el acta de 
terminación y liquidación por un valor de $3.983.738.111, esta situación indica que no se 
superó el valor del presupuesto oficial. Sin embargo, dado que el contrato está soportado 
en el desarrollo de un conjunto de ítems, cada uno de los cuales corresponde a un análisis 
de mercado, no es admisible que alguno de los ítems supere los valores de los términos y 
condiciones inicialmente pactados. Si se presentaron excedentes durante la ejecución, la 
debida gestión debía contemplar los distintos escenarios aplicables, proponiendo nuevos 
ítems útiles para el desarrollo del contrato, debidamente justificados y soportados o en su 
defecto haber dejado saldos sin ejecutar para la liquidación del contrato. Todo lo anterior 
reiterando que el contrato no corresponde a un valor global, sino a unos ftems unitarios 
detallados que responden a un estudio integro de mercado. 

Sumado a ello, resulta imperioso traer a colación los dispuesto en la cláusula octava del 
contrato 487 del 2022, en la cual se expone de manera expresa que los pagos se 
realizaran de acuerdo a los servicios efectivamente prestados soportados mediante actas 
de supervisión y de acuerdo a los valores de la propuesta presentada, ello fundamenta 
mucho más que los ítems contractualmente pactados tenían unos términos y condiciones 
que debían ser atendidos en la ejecución contractual sin excepción alguna, salvo que 
mediara acto jurídico que justifique la modificación, situación que en el caso en concreto 
no reposa. 

a 

Copforme a lo anterior, esta D¡rgccíóñ concliú.ye que los argumentos esbozados por el 
señor DIEGO FERNANDO JIMÉNEZ LOZANO, no son suficientes para desvirtuar los hechos endilgados, razán por la cual es procedente emitir un fallo con responsabilidad 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SC no se hace responsable por su consulta o uso, La versión actualizada y controlada de este dectimento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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fiscal. 

ANÁLISIS DE DESCARGOS FRENTE AL AUTO DE IMPUTACIÓN 

En desarrollo del proceso de responsabilidad fiscal radicado bajo el No. 112-081-2023, 
adelantado por la Contraloría Departamental del Tolima contra la Administración Municipal 
de El Espinal y la Corporación de Ferias y Fiestas y Tradiciones Populares - 
CORPOGUAMO, se profirió el Auto de Imputación de Responsabilidad Fiscal No. 031 del 17 
de diciembre de 2025, mediante el cual se formularon cargos por presunto detrimento 
patrimonial derivado de diferencias entre los valores pagados al contratista y los estímulos 
económicos efectivamente entregados a los beneficiarios de los eventos culturales 
contratados. 

Dentro de la etapa procesal correspondiente, las partes vinculadas presentaron sus 
argumentos de defensa, directamente y a través de sus apoderados, con el fin de 
desvirtuar los hallazgos fiscales y excluir su responsabilidad en los hechos investigados. 

En particular, se recibieron alegatos de la aseguradora MAPFRE Seguros Generales de 
Colombia S.A., en relación con la cobertura de la póliza vinculada al proceso, y de la 
Corporación CORPOGUAMO, respecto de la ejecución de las actividades y la ausencía de 
dolo o culpa grave en su actuación. 

El despacho, en cumpiimiento de los principios de contradicción, debido proceso y derecho 
de defensa, procede a valorar los argumentos expuestos, con el propósito de individualizar 
responsabilidades, determinar la participación real de cada uno de los vinculados y 
establecer si procede la exclusión o graduación de la responsabilidad fiscal atribuída. 

En el presente caso, una vez valorados los argumentos expuestos por cada una de las 
partes, directamente y a través de sus apoderados, advierte el despacho que existen 
elementos de juicio para individualizar e independizar responsabilidades y excluir también 
de la participación en la comisión de los hechos a algunos de los servidores públicos y 
contratistas vinculados a la administración de El Espinal, para la época de los hechos, tal y 
como enseguida se indica. 

Sobre el particular entonces, en cuanto a las razones expuestas directamente por la 
aseguradora MAPFRE Seguros Generales de Colombia S.A. y los argumentos traídos a 
colación por su apoderada judicial, Luz Angela Duarte Acero, debe decirse inicialmente 
que la reclamación efectuada dentro del proceso de responsabilidad fiscal se presentó el 

día 20 de diciembre de 2023, esto es, por fuera de la vigencia de la póliza RC Servidores 
Públicos No. 3602221000130, contratada bajo la modalidad Claims Made, cuya cobertura 

se encontraba delimitada entre el 28 de noviembre de 2021 y el 28 de diciembre de 2022. 

Valga decir, contrario a lo sostenido por la parte interesada en mantener vinculada a la 

aseguradora, el hallazgo fiscal que motivó estas diligencias está debidamente soportado 

en la diferencia de valores pagados frente a los estímulos económicos realmente 

entregados, pero no puede trasladarse a MAPFRE responsabilidad alguna, toda vez que la 

reclamación se efectuó de manera extemporánea frente a la vigencia contractual de la 
póliza. 

En conclusión, este despacho procederá a la desvinculación de MAPFRE Seguros Generales 

de Colombia S.A. del presente proceso de responsabilidad fiscal, toda vez que la póliza No. 

3602221000130 fue contratada bajo la modalidad Claims Made, cuya cobertura exigía que 

tanto los hechos como la reclamación se presentaran dentro de su vigencia (28 de 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y ei 5GC no se hace responsable por su consulta 9 usO. 
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noviembre de 2021 a 28 de diciembre de 2022). Al haberse radicado la primera 
reclamación el 20 de diciembre de 2023, por fuera del término de cobertura, no existe 

soporte jurídico que permita mantener a la aseguradora vinculada, pues ello implicaría 
desconocer las condiciones contractuales pactadas y trasladarle una obligación que no le 

corresponde. 

En consecuencia, este despacho acoge la solicitud y dispone la exclusión de MAPFRE del 
proceso, garantizando así el respeto al debido proceso y al derecho de defensa, y 
reafirmando que la responsabilidad fiscal debe recaer únicamente sobre quienes, con su 
conducta, generaron el detrimento patrimonial. 

En atención a las razones expuestas por la Corporación de Ferias y Fiestas y 
Tradiciones Populares - CORPOGUAMO y los planteamientos realizados por su 
apoderada de oficio, Laura Natalia Morales Pinzón, se observa que la defensa se orientó a 
sostener que no existió daño patrimonial al Estado, pues los pagos efectuados 
correspondieron a actividades realmente ejecutadas y aceptadas por la Administración 
Municipal. 

Asimismo, se resaltó la actuación de buena fe del contratista, la ausencia de dolo o culpa 
grave, y la imposibilidad de que CORPOGUAMO elaborara actas modificatorias, por ser 
esta una función exclusiva de la entidad contratante. 

Del análisis de las pruebas y documentos obrantes en el expediente, se advierte que las 
diferencias encontradas entre los valores pactados en la propuesta contractual y los 
valores efectivamente cobrados por el contratista ascienden a $26.275.914, Dichas 
diferencias no cuentan con un soporte legal dentro de los documentos contractuales que 
autorice la modificación de los vatores a entregar a los beneficiarios de los recursos, lo que 

ocasiona un mayor pago sin respaldo jurídico. Se precisa que, si bien es cierto estos pagos 
adicionales no incrementaron el valor global del contrato, sí generaron un manejo irregular 
de los recursos, pues pudieron haberse dejado sin ejecutar o, en su defecto, se dejaron de 
realizar actividades que sí estaban contempladas dentro de las obligaciones contractuales, 

Asimismo, se evidenció que el contratista realizó pagos en condiciones diferentes a las 
pactadas, incluyendo un porcentaje significativo del (29%), sin que mediara autorización 
expresa de la supervisión o de la entidad contratante, ni soporte documental que 
justificara tal decisión. Esta actuación produjo incongruencias con los soportes de 
ejecución y constituyó un incumplimiento de la cláusula octava del contrato, generando un 
nexo directo entre la falta de observancia de los términos contractuales y la 
materialización del daño patrimonial. 

En consecuencia, aunque la defensa pretende excluir totalmente la responsabilidad de 
CORPOGUAMO, este despacho considera que sí se configuró un alcance fiscal. 

El señor Efrey Bocanegra Ortiz presentó escrito de descargos mediante el oficio CDT- 
RE-2026-00000947 de fecha 13 de marzo de 2026; sin embargo, dichos descargos no 

fueron allegados dentro de la oportunidad procesal correspondiente, esto es, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación personal del Auto de Imputación de 
Responsabilidad Fiscal No. 031 del 17 de diciembre de 2025, según se evidencia en el folio 
294 del expediente, por tanto estos no serán tenidos en cuenta para la valoración 
probatoria, 

Por su parte, se deja claridad en el expediente que el señor Diego Fernando Jiménez 
Lozano, en calidad de Director Administrativo de Cultura y Turismo y supervisor del 

La copia o impresión de este documenta, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
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contrato No, 487 de 2022, no presentó argumentos de defensa dentro de los términos que 
le otorga la ley. Si bien rindió versión libre y espontánea en diligencia del 22 de febrero de 
2024, sus manifestaciones no constituyen alegatos formales de defensa frente al Auto de 
Imputación No. 031 de 2025, razón por la cual este despacho debe valorar su conducta 
conforme a las pruebas obrantes en el expediente y a las responsabilidades que le eran 
exigibles en el marco de sus funciones. 

.Del mismo medo, la Aseguradora Seguros del Estado S.A, no hizo uso del derecho de 
defensa y no presento argumentos de defensa al Auto de Imputación No. 031 de 2025 

En virtud de lo anterior, como uno de los objetivos primordiales de la acción fiscal es el 
de determinar y establecer con certeza si existe o no responsabilidad fiscal y cuantificar el 
monto de la misma, partiendo de la base del trabajo de auditoría y del material probatorio 
alilegado con el hallazgo, habrá que determinar si están dados todos tos elementos 
constitutivos de la responsabilidad fiscal contenidos en el artículo 5 de la Ley 610 de 2000, 

a saber: 

- Una conducta dolosa o gravemente culposa atribuible a una persona que realiza gestión 
fiscal; 

- Un daño patrimonial al Estado; y 

- Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. 

La Conducta. 

En atención, al artículo 1 de la Ley 610 de 2000, la responsabilidad fiscal únicamente se 
puede predicar respecto de los servidores públicos y de los particulares que estén 
jurídicamente habilitados para ejercer gestión fiscal, es decir, que tengan poder 
decisorio sobre bienes o fondos del Estado puestos a su disposición. Se refiere a la 
potestad funcional, reglamentaria o contractual de un servidor público o de un particular 
que, autorizado legalmente, despliegue gestión fiscal, en ejercicio de la cual, o con 
ocasión de ella, cause por acción u omisión y en forma dolosa o culposa un daño al 
patrimonio del Estado. 

En lo atinente a la responsabilidad derivada de la gestión fiscal, se pronunció la Corte 
Constitucional, En Sentencia SU-620 de 1996 Magistrado Ponente (Antonio Barrera 

Carbonell), así: 

“Como función complementaria del control y de la vigilancia de la gestión fiscal que ejerce 
la Contraloría General de La República y las contralorías departamentales, distritales y 
municipales existe igualmente, a cargo de estas, la de establecer la responsabilidad que se 

derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarías que sean del caso, recaudar su 

monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la misma, la cual 
constituye una especie de responsabilidad que en general se puede exigir a los servidores 
públicos o a quienes desempeñen funciones públicas, por los actos que lesionen el servicio 

o el patrimonio público e incluso a los contratistas y a los particulares que hubieren causado 

perjuicio a los intereses patrimoniales del estado. (...)” 

Sentencia C-840 de 2011 Magistrado Ponente (Jaime Araujo Rentería): 

“La responsabilidad fiscal únicamente se puede pregonar respecto de los servidores 

públicos y particulares que estén jurídicamente habilitados para ejercer gestión fiscal, es 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsadie por su consulta o uso. 
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decir, que tengan poder decisorio sobre fondos o bienes del Estado puestos a su 
disposición. Advirtiendo que esa especial responsabilidad está referida exclusivamente a 
los fondos o bienes públicos que hallándose bajo el radio de acción del titular de la gestión 
fiscal, sufran detrimento en la forma y condiciones prescritos por la ley. * 

La Ley 610 de 2000, en su artículo 3*% define la Gestión Fiscal: 

“Para los efectos de la presente ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades 
económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los servidores públicos y las personas de 
derecho privado que manejen o administren recursos o fondos públicos, tendientes a la 
adecuada y correcta adquisición, planeación, conservación, administración, custodia, 
explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los 
bienes públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a 
cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, 
eficiencia, economia, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad 
y valoración de los costos ambientales”. 

Ahora, para que la conducta del gestor fiscal sea relevante en términos de 
responsabilidad fiscal, debe realizarse con dolo o culpa grave. 

La conducta activa U omisiva, imputable al autor del daño, dolosa o gravemente culposa, 
se refiere a la actuación de un servidor público a de un particular que, autorizado 
legatmente, despliegue gestión fiscal, en ejercicio de la cual, o con ocasión de ella, genere 
un daño al patrimonio del Estado. 

De esta manera y como ya lo había dicho la Corte Constitucional mediante sentencia C — 
619 de 2002, los magistrados ponentes Jaime Córdoba Triviño y Rodrigo Escobar Gil, se 
pronuncian sobre la Constitucionalidad del parágrafo 2 del artículo 49 y el artículo 53 de la 
Ley 610 de 2000, manifestando: “...Cabe destacar que este tipo de responsabilidad-la 
fiscal-, se establece mediante el trámite de un proceso eminentemente administrativo (...), 
definido como el conjunto de actuaciones materiales y jurídicas que, con la observancia 
plena de las garantías propias del debido proceso, le compete adelantar a las 
Contralorías, a fin de determinar la responsabilidad que les asiste a los servidores 
públicos y a los particulares por la mala administración o manejo de los dineros o bienes 
públicos a su cargo; se persigue pues una declaración jurídica mediante la cual se defina 
que un determinado servidor público, ex-servidor o particular, debe responder 
patrimonialmente por la conducta dolosa o culposa en la realización de su gestión fiscal.” 
(Subrayado fuera de texto), 

En otro de sus apartes se pronuncia respecto al grado de cuipa o dolo en la 
responsabilidad patrimonial del estado y en la responsabilidad fiscal, en este sentido: “...La 
finalidad de dichas responsabilidades coincide plenamente ya que la misma no es 
sancionatoria (reprimir una conducta reprochabie), sino eminentemente reparatoria o 
resarcitoria, están determinadas por un mismo criterio normativo y de imputación 
subjetivo que se estructura con base en el dolo y la culpa, y parten de los mismos 
elementos axiológicos como son el daño antijurídico sufrido por el Estado, la acción u 
omisión imputabie al funcionario y el nexo de causalidad entre el daño y la actividad del 
agente..”, en el análisis jurisprudencial el máximo órgano Constitucional declara 
inconstitucional la expresión “leve” de las normas demandadas, en consecuencia el 
elemento de la conducta debe estudiarse solamente a la luz de la culpa grave, según sea 
el caso, 

Respecto a la culpa, el artículo 63 del Código Civil prevé tres modalidades de culpa y dolo; 
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de la cual la culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar 
los negocios ajenos con aquel cuidado que aún las personas negligentes o de poca 
prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa en materia civil equivale al 
dolo; además la sentencia C-840/01, estabiece en uno de sus apartes: “...La culpa puede 
tener lugar por imprudencia, impericia, negligencia o por violación de reglamentos. 
Resultando al punto probable que en el marco del artículo 90 superior, la culpa grave 
llegue a materializarse por virtud de una conducta afectada de imprudencia, impericia, 
negligencia o de violación de reglamentos, dependiendo también del grado de intensidad 
que cada una de estas expresiones asuma en la conducta concreta del servidor público...”. 

Apreciación ésta, que ya la Corte Constitucional había pronunciado en la Sentencia SU- 
620/9%6, la cual expone en uno de sus apartes, sobre el proceso de responsabilidad fiscal: 
“La responsabilidad fiscal se declara a través del trámite de un proceso de responsabilidad 
fiscal, entendido como el conjunto de actuaciones materiales y jurídicas que adelantan las 
Contralorías con el fin de determinar la responsabilidad que le corresponde a los 
servidores públicos y a los particulares, por la administración o manejo 
irregular de los dineros o bienes públicos. De este modo, se precisa con certeza que 
un determinado servidor público o particular debe cargar con las consecuencias que se 
derivan por sus actuaciones irregulares en la gestión fiscal que ha realizado y que está 
obligado a reparar el daño causado al Erario, por su conducta dolosa o culposa...”. 
(Negrilla fuera de texto original). 

A continuación, procede el despacho a pronunciarse respecto de la conducta del presuntos 
responsables fiscales vinculados al proceso y a determinar el grado de culpabilidad 
respecto de la causación del daño patrimonial en cuantía de VEINTISÉIS MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS 
($26.275.914,00), que sufrió LA . ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL 
ESPINAL -TOLIMA, con motivo de los pagos de gastos que no tenían justificación 
técnica o contractual, por lo tanto este despacho considera que el actuar descuidado, 
omisivo y negligente, debe ser calificado a título DE CULPA GRAVE, al incumplir con sus 
deberes como servidor público de vigilar y salvaguardar los bienes que le han sido 
encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente conforme a los fines 
que han sido destinados y la de responder por la debida ejecución de los recursos 
públicos, y es una prohibición ocasionar daño o dar lugar a la perdida de bienes y 
elementos que tenga en su poder por razón de sus funciones. 

Se encuentra establecido a la luz de todo lo expuesto en esta providencia, que la falta de 

cuidado, custodia, supervisión y vigilancia sobre los recursos entregados para la 

administración de los recursos por parte de los presuntos responsables fiscales, es la 

causa directa del daño ocasionado a las arcas de la ADMINISTRACION MUNICIPAL DEL 

ESPINAL - TOLIMA, en cuantía solidaria de VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS ($26.275.914,00) 
pues, el incumplimiento de sus deberes como servidores públicos son -causas 

determinantes del daño patrimonial causado, actuación negligente por parte del doctor 

EFREY BOCANEGRA ORTIZ, toda vez que, conforme el Decreto No..180 de 2020 “POR 

MEDIO DE LA CUALSE DELEGA LA COMPETENCIA PARA LA CELEBRACIÓN DE 

CONTRATOS DEL MUNICIPIO DEL ESPINAL EN:EL SECRETARIO (A) DE DESPACHO, 

CÓDIGO 020, GRADO 02 ADSCRITO A LA SECRETARIA DE HACIENDA”, fue omiso en el 

ejercicio del deber funcional según el alcance de la delegación tanto el salvaguarda de los 

recursos pero más específicamente en omitir el deber consignado en el numeral 18 del 

artículo segundo del referido decreto, el cual contempla “(...) 18.Hacer seguimiento, 

verificación y control a los contratos y/o convenios que suscriban, de conformidad con el 

artículo 82 y siguientes de la Ley 1474 de 2011 y el Manual de Contratación del 
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La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

Y
 



DIRECCION TRECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSBAILIDAD FISCAL-RF 

oo FALLO CON Y/O SIN . FECHA DE 
CONTRALORIA RESPONSABILIDAD FISCAL CODIGO: F23-PM-RF-04 | APROBACION: 

Municipio.”, máxime cuando en su versión libre expone que no conoció de la ejecución 
contractual solo hasta la liquidación por lo que no está demostrada su deber mínimo de 
control y vigilancia ni el hecho de haberse amparado en la postura dada por la 
supervisión., por cuanto no es dable admitir que como delegado para la ordenación del 
gasto no tenía el deber funcional de ejercer vigilancia y seguimiento al desarrollo 
contractual y que solo conoció hasta la liquidación, cuando precisamente es en dicho acto 
jurídico en donde se realice el ajuste de cuentas entre la Entidad contratante y el 
contratista conforme los términos contractuales para quedar a paz y salvo. 

Por su parte, DIEGO FERNANDO JIMÉNEZ LOZANO identificado con la C.C.93.136.593 
expedida en El Espinal Tolima, quien se desempeñó en el cargo de Director Administrativo 
de Cultura y Turismo, grado 001, código 009 dentro de la planta global de la Alcaidía de El 
Espinal — Tolima, y fue supervisor del contrato 487 del 3 de junio de 2022, además quien 
firmó el acta de terminación y liquidación del contrato con fecha 4 de octubre de 2022, 
el cual conjuntamente fue firmada por el doctor Efrey Bocanegra Ortiz como Secretario 
de Hacienda municipal delegado para la contratación del municipio y la Corporación de 
Ferias, con esta acta avaló que los informes que presentó el señor contratista estaban 
conformes y no se hizo ningún tipo de reparación con respecto a los recursos cancelados 
por menor valor al cobrado por el contratista. 

Al respecto, resulta valioso referir el deber funcional de la supervisión conforme los 

artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y 

la efectividad del control de la gestión pública, que establecen lo siguiente: 

ARTÍCULO 83. “SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA CONTRACTUAL. Con el fin de 
proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción 
y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas 
están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda. 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida 
por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. 
Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de 
los contratos de prestación de servicios que sean requeridos. (...)”. 

ARTÍCULO 84. Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. La 
supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del 
cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo 
del contratista. 

Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por 
mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan 
constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o 
pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. 

Funciones que no ejerció con el debido cuidado y diligencia que ameritaba el desempeño 
de sus funciones y por el contrario en la supervisión del contrato 487 del 3 de junio de 
2022, mostró total negligencia y descuido que ocasionó el daño al patrimonio del 
municipio de El Espinal Tolima, motivo de reproche; cuyas actuación descuidadas, 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su constilta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espatio dedicado al SÓC,
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omisivas y negligentes, al momento de ejercer la supervisión de la ejecución de las 
obligaciones contraidas en el contrato 487 de 2022, lo que contribuyó al detrimento 
patrimonial ocasionado ante la ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL ESPINAL - TOLIMA. 

Del contratista CORPORACIÓN DE FERIAS Y FIESTAS Y TRADICIONES 
POPULARES CORPOGUAMO, se comprobó que actuó con culpa grave, en razón al 
haber realizado un pago en términos y condiciones diferentes a lo contractualmente 
pactado, sin que mediara autorización de parte de la supervisión o la Entidad, toda vez 
que pagó diferentes ítems por fuera de los términos contractuales, realizando un pago del 
29% en especie sin que mediara justificación ní soporte para ello, de manera que quedó 
evidenciado las incongruencias con los soportes documentales y el incumplimiento de la 
cláusula 8 del contrato en cuestión, permitiendo generar este hecho un nexo causal entre 
su falta de cuidado y diligencia en actuar con desconocimiento de los términos 
contractuales sin previa autorización de la administración sobre la ejecución parcial de las 
actividades contractuales y aun así recibir el pago total del contrato sin justa causa por el 
mayor valor pagado, en su efecto esta conducta conilevó a la materialización del daño 
patrimonial, 

Es por ello que este despacho con la argumentación desplegada considera el actuar del 
señor Diego Fernando Jiménez Lozano, identificado con la C.C.93.136.593 expedida 
en El Espinal Tolima, quien se desempeñó en el cargo de Director Administrativo de 
Cultura y Turismo, grado 001, código 009 dentro de la planta global de la Alcaldía de El 
Espinal — Tolima, y fue supervisor del contrato 487 del 3 de junio de 2022, además quien 
firmó el acta de terminación y liquidación del contrato con fecha 4 de octubre de 2022, 
el cual conjuntamente fue firmada por el doctor Efrey Bocanegra Ortiz como Secretario 
de Hacienda municipal delegado para la contratación del municipio y la -Corporación de 
Ferias, con esta acta avaló que los informes que presentó el señor contratista estaban 
conformes y no se hizo ningún tipo de objeción con respecto a los recursos cancelados por 
mayor valor al cobrado por el contratista y el contratista Persona Jurídica Corporación 
de Ferias y Fiestas tradicionales populares Corpoguamo, con Nit. 900.360.439-5, 
siendo el representante legal actualmente el señor EDWIN RODRIGUEZ ARCINIEGAS C.C. 
No. 18.929.157 o quien haga sus veces, Contratista — contrato 487 del 3 de junio de 2022, 

quien ejecutó el contrato 487 del 3 de junio de 2022, conforme se estipulaba en el 

contrato, descuidado, omisivo y negligente, debe ser calificado a título DE CULPA 

GRAVE, 

El Daño. 

El daño, es la lesión al patrimonio público, del cual se deriva el perjuicio y la consecuente 
obligación de resarcirlo y al respecto la Ley 610 de 2000, señala lo siguiente: 

“ARTICULO 60. DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO, Para efectos de esta ley se entiende 

por daño patrimonial al Estado la lesión del patrimonio público, representada en el menoscabo, 

disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, o deterioro de los bienes o recursos pubi¡cos 0a 

los intereses patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, 
ineficaz, ineficiente, e inoportuna, que en términos generales, no se aplique al cumplimiento 

de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional 

y organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de los órganos 

de control fiscal. Dicho daño podrá ocasionarse como consecuencia de la conducta dolosa o 

gravemente culposa de quienes realizan gestión fiscal o de servidores públicos o particulares 

que part:c¡pen concurran, incidan o contribuyan directa o indirectamente en la producción del n 

mismo” 

La copta o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SEC no se hace responsable por su consuita o Uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicao al SGC.
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Este precepto legal, tiene un carácter enunciativo, pues incluye dentro del concepto de 

daño, los perjuicios, definidos como la ganancia lícita que deja de obtenerse, o gastos que 
se ocasionen por acto U omisión de otro y que éste debe indemnizar, a más del daño o 
detrimernto material causado por modo directo que pueda sufrir la Nación o el 
establecimiento público. 

En consecuencia, habrá que decir que en la cuantificación del daño se debe considerar los 
perjuicios, y así mismo se debe producir su actualización, es decir traer el daño al valor 
presente en el momento que se produzca la decisión de responsabilidad, según los índices 
de precios al consumidor certificados por el DANE para los períodos correspondientes, 
según prescripción del artículo 52 de la Ley 610 de 2000, Sentencia Consejo de Estado de 
7 de marzo de 2001, expediente 820 y Concepto 732 de 3 de octubre de 1995 

El presente daño se encuentra relacionado con una erogación indebida o injustificada de 
fondos públicos por el incremento del 29% en especie, debido a la falta de 
justificación o respaldo técnico y a la contradicción entre documentos allegados, los cuales 
demuestran un claro manejo inapropiado de recursos generado un impacto negativo en la 
correcta ejecución del contrato, lo que ocasionó un detrimento al patrimonio público en la 
suma de VEINTISÉIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CATORCE PESOS ($26.275.914,00). 

Valor pagado al Estímu!o Diferencia Yy 
Estimulo Económico Entregado contratista por eleconómico presunto Daño 

municipio ntregado alos [Patrimonial 

Servicio cultural día del tamal 2.955.500,00 2.300.000,00 655.500,00 

Incentivo a comparsas de los barrios _ |25.700.000,00 :20.000.000,00 5.700.000,00 
Servicio Cultural Comparsas 25.700.000,00 (20.000.000,00 5.700.000,00 

Reinado Municipal del San Pedro en eli13.494.000,00 |10,500.000,00 2.994.000,00 
Espinal 

Concurso Nal Comparsas reinado San23.132.000,00 |18.000.000,00 5.132.000,00 
Pedro en el Espinal 

Concurso Nal. Del Reinado de Saní7.991,000,00 |14.000.000,00 |3.991.000,00 
Pedro en el Espinal 

traje típico del bambuco fiestero San2.950.000,00 2.500.000,00 '450.000,00 
Pedro en el Espinal 

Concurso reihado de Belleza de7,453.414,00 15.800.000,00 ¡1.653.414,00 
Chicoral 

TOTAL DAÑO PATRIMONIAL ALl 26.275.914,00 
ESTADO 

Sobre dicho daño habrá de endilgarse una solidaridad entre los aquí implicados según las 
indicaciones del artículo 119 de la Ley 1474 de 2011, el cual establece: 

“En los procesos de responsabilidad fiscal, acciones populares y acciones de repetición en 
los cuales se demuestre la existencia de daño patrimoníal para el Estado proveniente de 
sobrecostos en la contratación u otros hechos irregulares, responderán solidariamente el 
ordenador del gasto del respectivo organismo o entidad contratante con el contratista, y 
con las demás personas que concurran al hecho, hasta la recuperación del detrimento 
patrimoniar”. 

CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO 

Dicha actualización corresponderá entonces: 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el 5GC no se hace responsable por su consulta c uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 
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V. P. = V.H. x Índice Final 

Indice Inicial 

V.H. = Valor histórico, valor del menoscabo 

ÍNDICES = Los precios del consumidor en el cual I.P.C., corresponde al momento de los 

hechos y el 1.P.C.F. al momento de proferir el fallo. 

(V/R ¡mputaceon*lP€ Febrero 2026)/(IPC Octubre 2022) 

VALOR IMPUTACIÓN 26,275.214 

IPC (Febrero 2026) 155,73% $ 33.130.500 

IPC (OCT, 2022) EPOCA DE LOS HECHOS 123,51% 

VALOR INICIAL DETRIMENTO S 26.275.914,00 

VALOR INDEMNIZAR — $6.854.586 

TOTAL NUEVO DETRIMENTO $ 33.130.500 

Así entonces, el valor antes señalado estará a cargo de los ya mencionados responsables 

fiscales. 

La relación de causalidad. 

La relación de causalidad, implica que entre la conducta y el daño debe existir una relación 
determinante y condicionante de causa-efecto, de tal manera que el daño sea resultado 

de una conducta activa U omisiva. El nexo causal se rompe cuando aparecen 

circunstancias de fuerza mayor o caso fortulito. 

En las providencias donde se edifique la imputación de responsabilidad fiscal y fallo con 

responsabilidad fiscal, deberá determinarse en forma precisa la acreditación de los 

elementos integrantes de responsabilidad, entre ellos el nexo causal entre la conducta del 

agente y el daño ocasionado. 

El nexo causal es el elemento integrante de la responsabilidad fiscal que consiste en la 

relación existente entre el daño patrimonial y la conducta de la persona o personas que 

hayan actuado dolosa o culposamente para producirlo; es decir, el daño debe haberse 

causado por la conducta del agente fiscal y deben guardar una relación directa de causa — 

efecto. 

Expuesto el material probatorio encontrado en la auditoria y allegado dentro del proceso, 

se puede concluir que el detrimento patrimonial mencionado obedeció a la conducta 

desplegada y predicable a título de culpa grave de los presuntos responsables aquí 

implicados, es la causa directa del daño ocasionado .a las arcas de la 

ADMINISTRACION HMUNICIPAL DEL ESPINAL- TOLIMA, de imanera 

SOLIDARIA pues la falta de cuidado, custodia, supervisión y vigilancia sobre los recursos 

entregados para la administración de los recursos por parte de los presuntos responsables 

fiscales, es la causa directa del daño ocasionado a las arcas de la ADMINIST RACIÓN 

MUNICIPAL DEL ESPINAL-TOLIMA, en cuantía solidaria de VEINTISEIS MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS 

($26.275.914,00) tal y como quedó decantado en textos anteriores. 

La copia e impresión de este documento, le de el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por s consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado a! Ec
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Se ratifica entonces, que en el asunto que nos ocupa, se encuentran plenamente 
demostrados los elementos que constituyen la responsabilidad fiscal, contemplados en el 
Art. 5% de la Ley 610 de 2000, vale decir: 1) El daño, se encuentra representado en la 
suma de total — sin indexar- de VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS ($26.275.914,00), resultado de la 
indebida gestión fiscal como precedentemente se explicó; 2) la conducta a título de 
culpa grave, deviene de la falta de cuidado, salvaguarda, vigilancia y control con que 
obró el funcionario (para la época de los hechos) mencionados, al no cuidar y proteger los 
bienes del Estado como si se tratara de los propios, (artículo 63 del Código Civil); ello es, 
por no cumplir con sus deberes legales como servidor público; y, 3) El nexo causal 
entre tales elementos, aparece evidenciado en el actuar descuidado, omisivo y 
negligente que necesariamente dio como resultado el hecho dañoso que produjo la 
perdida de bienes de la ADMINISTRACION MUNICIAPL DE EL ESPINAL - TOLIMA, y ello lo 
sitúa como autor del daño aquí determinado, razones suficientes para dictar en su contra, 
imputación de responsabilidad fiscal con sustento en lo establecido en el artículo 48 de la 
Ley 610 de 2000, que estipula: 

DEL TERCERO LLAMADO EN GARANTÍA 

En el proceso de responsabilidad fiscal, cuando el presunto responsable, o el bien 
o contrato sobre el cual recaiga el objeto del proceso, se encuentran amparados 
por una póliza, se vincula a la Compañía de Seguros en calidad de tercero 

civilmente responsable, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facultades del 
implicado (Art. 44 ley 610 de 2000 3. 

La Compañía Aseguradora o Garante, en su calidad de tercero civilmente 
responsable, responderá hasta el monto amparado en la póliza de seguros y su 
respectivo contrato. 

Sobre este punto es pertinente indicar que el seguro de manejo tiene por finalidad 
cubrir al asegurado (en este caso a la entidad que administra recursos públicos) 
por los actos incorrectos que cometan sus empleados que impliquen apropiación o 
uso indebido de los recursos de la entidad. 

Lo dicho encuentra apoyo en el análisis que realizó sobre el particular la Corte 
Suprema de Justicia, mediante sentencia de la Sala de Casación Civil de 24 de julio 
de 2006, exp. 00191: 

“El seguro de manejo, por su parte, también fue creado por la precitada ley 225 
de 1938, que en su artículo 2% señala que aquel tiene por objeto garantizar el 
correcto manejo de fondos o valores de cualquier clase que se confien a los 
empieados públicos o a los particulares, a favor de las entidades o personas ante 
las cuales sean responsables, 

(...) 

En virtud de este seguro -mejor aún modalidad aseguraticia- se brinda cobertura de 
cara al riesgo de apropiación o destinación indebida de dineros o bienes entregados a 
una persona, a título no traslaticio de dominio, destino que ésta, per se, no puede 
variar, ad libitum, vale decir por su propia y mera voluntad, razón por la cual en esta 
clase de seguro, la obligación indemnizatoria del asegurador aflora con ocasión del 
La copia o impresión de este documente, fe da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC,
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uso o apropiación indebida de las especies monetarias o bienes por parte de 
aquélla, lo cual, claro está, debe ser demostrado suficientemente. 

El riesgo que figuradamente se traslada al asegurador en esta clase de seguro y que 
delimita por ende su responsabilidad frente al beneficiario (art. 1056 C.Co), no es 
la satisfacción de obligaciones que emanan de un determinado negocio jurídico o de la ley 
-como acontece en el seguro de cumplimiento-, sino el de infidelidad de la persona a 
quien se han confiado las sumas de dinero o valores, infidelidad que puede tener su 

origen en uno de estos actos; el desfalco, el robo, el hurto, la falsificación y el abuso de 
confianza. Actos intencionales, dolosos”. 

Con base en lo dicho para que una pérdida sufrida por el asegurado genere una obligación 
indemnizatoria a cargo de la aseguradora (es decir que sea considerada como siniestro) 
se requiere un acto o infracción cometido por el funcionario, que debe presentarse 
durante la vigencia de la póliza; hecho que presuntamente aconteció para el citado caso. 
En la práctica, es la entidad pública la que toma esta póliza para proteger su patrimonio 
por las pérdidas producidas por sus empleados (...)”. 

Al respecto la Corte Constitucional, en sentencia C-648 de 2002 manifestó lo siguiente: 

“(...) En estas circunstancias, cuando el legislador dispone que la compañía de seguros sea 
vinculada en calidad de tercero civilmente responsable en los procesos de responsabilidad 
actúa, en cumplimiento de los mandatos de interés general y de finalidad social del 

Estado. El papel que juega el asegurador es precisamente el de garantizar el pronto y 
efectivo pago de los perjuicios que se ocasionen al patrimonio público por el servidor 
público responsable de la gestión fiscai, por el contrato o bien amparados por una póliza. 

Es decir, la vinculación del garante está determinada por el riesgo amparado, en estos casos 
la afectación al patrimonio público por el incumplimíento de las obligaciones del contrato, la 

conducta de los servidores públicos y los bienes amparados, pues de lo contrario la norma 

acusada resultaría desproporcionada si comprendiera el deber para las 

compañías de seguros de garantizar riesgos no amparados por ellas. 

(...) 
... La vinculación de las compañías de seguros en los procesos de responsabilidad fiscal 

representa una medida legislativa razonable en aras de la protección del interés general y de 

los principios de igualdad, moralidad y eficiencia, economía celeridad e imparcialidad y 

publicidad de la función pública (...)”. (Negrilla fuera de texto del original.) 

Mediante auto No. 003 del 19 de junio de 2025, se vinculan al proceso de responsabilidad 

fiscal radicado bajo el número 112-081-2023 adelantado ante la Administración Municipal 

de El Espinal -Tolima, a la Compañía de Seguros MAPFRE Seguros Generales de 

Colombia S.A. distinguida con el NIT 891.700.037-9,-con ocasión a la póliza de seguro 

RC SERVIDORES PUBLICOS número 3602221000130, siendo tomador el municipio de El 

Espinal-Tolima, con fecha de expedición 28 de diciembre de 2021, vigencia del 28 de 

noviembre de 2021 al 27 de noviembre de 2022 (periodo dentro del cual se predica la 

comisión del hecho), amparándose alií los fallos con responsabilidad fiscal, por un valor 

asegurado de $150.000.000 y Compañía Seguros del Estado S.A., identificada con el 

Nit. 860.009.578-6, con ocasión a la póliza de cumplimiento número 2544101169081, 

siendo tomador CORPOGUAMO y beneficiario el Municipio de El Espinal Tolima, con fecha 

de expedición 3 de junio de 2022, vigencia del 3 de junio de 2022 al 3 de enero de 2023 

(periodo dentro del cual se predica la comisión del hecho), amparándose allí el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales contenidas en el contrato 487 de junio 3 de E 

2022, por un valor asegurado de $150.000.000. (folio 148-156) 

La copia o impresión de este documento, le de el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta 2 través de la página web en el es
pacio dedicado al SGC.
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En conclusión y atendiendo a los argumentos expuestos y a la valoración de las pruebas, 
este despacho dispone la desvinculación de la compañía de seguros MAPFRE Seguros 
Generales de Colombia S.A. del presente proceso de responsabilidad fiscal. Ello 
obedece a que la póliza RC Servidores Públicos No, 3602221000130, contratada bajo la 
modalidad Claims Made, exige que tanto los hechos como la reclamación ocurran dentro 
de su vigencia (28 de noviembre de 2021 al 27 de noviembre de 2022). Al haberse 
radicado la reclamación el 20 de diciembre de 2023, por fuera del término de cobertura, 

no existe soporte jurídico que permita mantener a la aseguradora vinculada, pues hacerlo 
implicaría desconocer las condiciones contractuales pactadas y trasladarle una obligación 
que no le corresponde. De esta manera, se garantiza el respeto al debido proceso y al 
derecho de defensa, y se reafirma que la responsabilidad fiscal debe recaer úÚnicamente 
sobre quienes, con su conducta, generaron el detrimento patrimonial. 

Y procede a mantener la vinculación de la Compañía Seguros del Estado S.A., 
identificada con el Nit. 860.009.578-6, con ocasión a la póliza de cumplimiento número 
2544101169081, siendo tomador CORPOGUAMO y beneficiario el Municipio de El Espinal 

Tolima, con fecha de expedición 3 de junio de 2022, vigencia del 3 de junio de 2022 al 3 
de enero de 2023 (periodo dentro del cual se predica la comisión del hecho), 
amparándose allí el cumplimiento de las obligaciones contractuales contenidas en el 
contrato 487 de junio 3 de 2022, por un valor asegurado de $150.000.000. 

Así las cosas, es precios acotar que la vinculación de la póliza No. 2544101169081 se 
realiza en virtud al amparo de cumplimiento que expone la caratula frente al contrato en 
cuestión teniendo en cuenta los términos y condiciones del contrato de seguro, lo cual 
incluye, limites, deducciones y demás aspecto. Al respecto, es imperioso mencionar que de 
conformidad con el Decreto 1082 de 2015, artículos 2.2.1,2.3.1.7 y 2.2.1,2.3.1.12, el 

amparo de cumplimiento es la cobertura básica de la garantía única de cumplimiento. Este 
amparo cubre a la entidad contratante de los perjuicios directos derivados de la ocurrencia 
de los siguientes Riesgos: 

Incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales. 

* Cumplimiento tardío o defectuoso de las obligaciones contractuales. 

e Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y, además, la cobertura se extiende al pago del 
valor de las multas y de la cláusula penaí pecuniaria, 

En principio, el valor asegurado del amparo de cumplimiento será como mínimo el 
equivalente a la cláusula penal pecuniaria, pero en todo caso, no podrá ser inferior al diez 
por ciento (10%) del valor total del contrato. Esta cobertura debe estar vigente hasta la 
liquidación del contrato. El requerimiento de este amparo aplica para todo tipo de 
contratos, obra, prestación de servicios, suministro, compraventa etc. 

Dicho lo anterior, están dadas las condiciones para mantener la vinculación de las 
compañías asegurados, al estar llamada a responder en calidad de tercero civilmente 
responsable, por la situación irregular respecto al pago de los ítems anteriormente 
descritos en la ejecución del contrato 487 de junio 3 de 2022. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el funcionario de conocimiento, 
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DIRECCION TRECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSBAILIDAD FISCAL-RF 

FALLO CON Y/O SIN FECHA DE 
CONTRALORIA RESPONSABILIDAD FISCAL CODIGO: F23-PM-RF-04 | APROBACION: 
s_3]fx;¡¡j¡ u¡ _:?¡ ¿ =A(?.í¡ JMÁ 

26-11-2024 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Fallar con responsabilidad fiscal, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 53 de la Ley 610 de 2000, en forma solidaria, contra los servidores públicos 
para la época de los hechos, señor Efrey Bocanegra Ortiz, identificado con la C.C No. 
93.274.567 de El Espinal, en su calidad de Secretario de Hacienda y delegado para la 
ordenación del gasto; y señor Diego Fernando Jiménez Lozano, identificado con la C.C 
No. 98.705.432 de El Espinal, en su calidad de Director Administrativo de Cultura y 
Turismo y supervisor del Contrato No. 487 de 2022; así como contra la persona jurídica 
Corporación de Ferias y Fiestas Tradicionales Populares Corpoguamo, 
identificada con NIT. 900.360.439-8, en calidad de contratista, representada legalmente 

por el señor Edwin Rodríguez Arciniegas, C.C. No. 18.929.157, por el daño patrimonial 
ocasionado al municipio de El Espinal — Tolima, conforme a los hechos que motivaron el 
proceso de responsabilidad fiscal No. 112-081-2023, en la suma de Treinta y Tres 
Millones Ciento Treinta Mil Quinientos Pesos M/CTE ($33.130.500), teniendo en 
cuenta las aclaraciones realizadas y por las razones expuestas en precedencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Mantener la vinculación como tercero civilmente responsable, 

conforme las consideraciones expuestas de la compañía de Seguros del Estado S.A., 
identificada con el Nit. 860.009.578-6, con ocasión a la póliza de cumplimiento número 
2544101169%081, siendo tomador CORPOGUAMO y beneficiario el Municipio de El Espinal 
Tolima, con fecha de expedición 3 de junio de 2022, vigencia del 3 de junio de 2022 al 3 
de enero de 2023 (periodo dentro del cuai se predica la comisión del hecho), 
amparándose allí el cumplimiento de las obligaciones contractuales contenidas en el 

contrato 487 de junio 3 de 2022. 

ARTÍCULO TERCERO: Desvincular como tercero civilmente responsable, garante, a la 
compañía de seguros MAPFRE Seguros Generales de Colombia S.A., distinguida con el NIT 
891.700.037-9, quien expidió a favor del municipio de El Espina! — Tolima la póliza RC 
Servidores Públicos No. 3602221000130, con vigencia del 28 de noviembre de 2021 al 27 

de noviembre de 2022, por un monto asegurado de $150.000.000, por los argumentos 

expuestos en la parte motiva 

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011, 

notificar personalmente la presente providencia a las partes o implicados que se 

relacionan a continuación, haciéndoles saber que contra la misma procede el recurso de 

repos¡c¡on ante esta Dirección, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación en debida forma, conforme al artículo 56 de la Ley 610 de 2000 y según la 

instancia fijada en el Auto de Imputación de Responsabilidad Fiscal No. 031 del 17 de 

diciembre de 2025: 

1. EFREY BOCANEGRA ORTIZ, identificado con la C.C. 93.122.097 expedida en El 

Espinal Tolima, al correo electrónico efreyb20116hotmail.com. 

2. DIEGO FERNANDO JIMÉNEZ LOZANO, identificado con la C.C.93.136.593 

expedida en El Espinal Tolima, al correo electrónico difejiloGgmail.com. 

3, LAURA NATALIA MORALES PINZON, identificada con la C.C. No, 

11.006.087.344 y Tarjeta Profesional 432.621 del C.S. de la ], en calidad de 

apoderada de oficio de la Corporación de Feriías y Fiestas tradicionales 

populares Corpoguamo, con Nit. 900.360.439-8, siendo el representante legal 

actualmente el señor EDWIN RODRIGUEZ ARCINIEGAS C.C. No. 18.929.157 0 

quien haga sus veces; a los correos electrónicos dulcemariamorales93Qgmail.com, 

laura.moralespi1 1gmail.com y corpoguamo2121Egmail.com. 

4. LUZ ANGELA DUARTE ACERO, identificada con la cédula de ciudadanía 

v 
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DIRECCION TRECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSBAILIDAD FISCAL-RF 

— e FALLO CON Y/O SIN FECHA DE 
CONTRALORIA | RESPONSABILIDAD FISCAL 
DIEPARTAMENSTAL DEL TOLIMA 

CODIGO: F23-PM-RF-04 APROBACION: 

26-11-20724 

] 
23.490.813 expedida en Chiquinquirá Ibagué Tolima y con Tarjeta profesional 
126.498 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderada de 
confianza de MAPFRE Seguros Generales de Colombia S.A., a la dirección: Cra, 3 
No 12 — 36 centro comercial pasaje real en Ibagué Tolima, en todo casa para 
efectos de comunicación tener en cuenta los correos electrónicos 
luzangeladuarteacero O hotmail.com y duarteehijosabogsasfhotmail.com. 

5, Seguros del Estado S.A., identificada con el Nit. 860.009.578-6, a la Carrera 11 
No. 90 — 20 Bogotá D.C. Para efectos de comunicación tener en cuenta los correos 
electrónicos contactenosQsegurosdelestado.com y 
judicialesOsegurosdelestado.com. 

ARTÍCULO QUINTO: Surtida la notificación y resueltos los recursos de reposición 
interpuestos, según el caso, enviar el presente expediente al Despacho de la Contraloría 
Auxiliar, dentro de los tres (3) días siguientes, a fin de que se resuelva el grado de 
consulta según las indicaciones del artículo 18 de la Ley 610 de 2000. 

ARTÍCULO SEXTO: En firme y ejecutoriada la presente providencia, adelántense los 
siguientes trasiados y comunicaciones: 

Y Remitir copia autentica del Fallo a la dependencia que deba conocer del 
Proceso de Jurisdicción Coactiva, de conformidad con el artículo 58 de la 
Ley 610 de 2000. 

Y Solicitar a la Contraloría General de la República, incluir en el Boletín de 
Responsables Fiscales a las personas a quienes se les Falió con 
Responsabilidad Fiscal. 

Y Remitir copia Íntegra del presente proveído a la Procuraduría General de la 
Nación, de conformidad con el numeral 57 del artículo 48 de la Ley 734 de 
2002. 

Y _ Envíar copia del respectivo Fallo, a las entidades afectadas, con el propósito 
que surtan los trámites de carácter contable, presupuestal y financiero que 
corresponda y las demás que considere necesarias, Correo Alcaldía 
Municipal El Espinal: contactenosQelespinal-tolima.gov.co 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Concluidas las respectivas diligencias remitir el expediente físico 
contentivo del Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal N* 112-081-2023, al archivo de 
gestión documental de la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
Departamental del Tolima. 

ARTÍCULO OCTAVO: Remitase a la Secretaría General y Común de este órgano de 
control para lo de si competencia. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÓMPLASE | , 

xl(Á C)YCQÁQÍ f 
LINA MARCELA VILLAR HEREDIA ' 
Directora Técnica de Responsabilidad Fiscal 

¡ _ 
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